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f) Fotocopia autentic+ia del pas&orte, ea nombre del peticionario, donde se Wredita la 
nacionalidad. 

ig) C;~or$, la R&olu$ión~ No. 32 ‘del 27 de, enero d” ‘9y expedida por eI, Tribunal 

h) dnforme rendido por ele DireCtor de emigración, dotide indica que 91 peticionario cumple 
con lo preckptuado en el ,Articulo 7, de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

~ REF: ~NOEL BEFUWDEZ GQtiY : 
NAC: NICARAGUENSE~ 

~ CED: E-8-55527 

,~ ‘, Y en virtud de que se han cumplidos todas las disposiciones const$ucionales y legeles que 
rip sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a NOEL BER&lUDEZ GODOY. 

~: RBGíSTRESE Y COMLJNíQUBSE : 

MIREYA MOSCOS0 ANIBAL,SALAS CESPiDES ” 
Prasldenta da la República Ministro da Gobierno y Justicia 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
PLENO 

(De 30 de novlembra de 2001) 

Panamá, treinta (30) de noviembre de dos ri-iil uno (2001,).- 

ir, s T os& : : ,:;,: I: :: ‘~:, :’ 
, ’ 
/ : 

,..,,. ~,~ 

El Pleno de la Corik~Suprema de~Justic¡a ha recibido de 

la Procu~radurla de lay Administración, para Ia., calificación 

legal correspondiente, el expediente ,%ontentivo de .l,a 

denuncia presentada por la COMISIÓN DE PREVENCIÓN, 

CONTROL Y ,’ ERRADICACIÓN DE LA DROGA, ;EL 

NARCOTRAFICO Y EL LAVADO DE: DINERO, DE LA 
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’ ASAMBLEA LEGISlATIVA,contre el PROCURADOR GENERAL 

DE LA NACIÓN, licenciadö JOSÉ ANTONIO SOSSA, por la 

supuesta infracciófi de las di&posiciones lega,les contenidas,, 

en el Capítula IV, TltÚb X~de¡ Libro ll dkl &digo Penal, que 

trata sõbre el Abusp de Autoridad e Infracción de los Deberes 

de 10s Servidores Ptiblicios. . 

Por razones de les’ reglas de competencia funcional& 

Por raz?rys de las reglas de compF>encia funcional, 

corrksponde~al Pleno d& la Corte Suprpma be-Justicia,cohocerI 

de IOs cargos i,&‘pktados al Procurador G,&+ral DDE lay Nación; 

en atención a lo dispuesto por el artí&!o &n&her&l2, literal 

b) del Código Judkial. 

1,;~; LO ~OUE SE DENUNCIA; 

ola presente encuesta ,pknal,se inic!iá el~“i@ dé enero de 

2000,~~~medi~ante denuncia presentada pi>r .la~ Comisión de 

Pre&ii*n, Control y Errzidicación de la ~Droga,~ e.l 

N~arcotráfico~y el Lavado de Dinero de la &amblea Legislativa 

en cohra~ del Procuiador Genera,1 de :la Nación., : 

~, En la denuncia formulada contra ,el &&&ado~ General 
,, 

de ola Nación se hacen ‘IOS, siguientes~señalamietito,s que secan, 

t&scriben .sucesivamente a continua~cibh en ,forma ~su,cinta 

(ver ,ftijas de 6~ a 9 y 9’ foja ~19 deI expediknte)i, 

,. 

‘YA.- Caso Marc Hariis: 
I . .* 

1.- Se Dudo determinar ,la existenc’i$ ‘de una, ~~’ 
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,. 

I,, 

solicitúd de Asistencia Policial que 
funcionarios del, F.B:I. de servicio en la 
Embajada de Los Estados’Un.idoi de America 
en nuestro país, dirigieron, a la Policfa Tecnica 
,Judicial, peticionando solaboraci6n en la 
investigación DDE probables vfnculos del 
empresario MARC HARRIS,, con dos (2) 
narcotraficantes captwados, confesos v 
condenados en ese pals, quienes, indicaron 
que sus ganancias~de ese ilfcito; eran, lavadas 
en las ~’ empresas de MIARC, HA~RRIS en 
Panama: A nuestros ,juki:o; lo! ex,p.u@to en lay 
nOta ~d&l F-B-1, ,& a’~&,&~,j~ in~~~ia20,ë,,,:iniclo’ 1 1~ 
de una investigación, lo que noise”hizo, ,taS y 
como lo ha indicado el propio ‘~Procurador 
General de la, Nacibn, porque BI no laautorizó. ~, 

2 .- Ha quedado claramente establecido la 
existencia ,de dos (2) clases de Asistencias 
internacionales, ,a sab,er; la Asisteecia Policial 
para efectuar una investigacihn preliminar, 
que por Lev;.en nuestro pals, corresponde a la . 
Policía ,Tecnica Judkial;: uy “la ” Asistencia 
Judicial, que es competencia tanto del órgano 
Judicial, asi como’~del Ministerio ‘Público- y 
debe ser,tramitad& a,trav& de la, Cancillerfa. 
a diferencia de pia primera :que es directa& 
expedrta v confidencia,l en algunos casos,., 
3.- Que,en opinión~de esta ,Com:isión, la nota 
del l’l,,, DDE, diciembre de ~1997, que el F.B.I.~ 
dirigiera ‘a ~Ie~Policía~ 
Tecnica ‘Judicial,, constituye una solic/tud de 
Asistencia Policfa,: que no’~ requiere de- las 
forma’l,idades de, trámite por co.nducto 
d~iplomátko como’ lo,quiere ver el Procurador 
General de :la Naci6n:, ,. ., /’ 
4.- ‘Que: tanto pa,ra’ :lo.s Comisionados, ,a.d 

como para los demas Honorables LegiSladores 
presentes durante ambas sesibnesnb cabe la 
menor duda que la Policla TBcnica”&dicial 
tuvo la volu’ntad de cumplir ,coni la ~Asistencia 
Policial q,ue solicitara el F.B.I.; ‘no obstante, 
esta no se atendió en debida forma., en virtud 
de la prohibición dada por el señor Procurador 
General de la Nación. Ademas, 
consideramos, oque la SOla alusión a 
confesiones efectuadas por : d.os (2) 
narcotraficantes aue involucraba lasempresas 



de ~MARC~ HARRk ene probable: actividad ‘de 
lavado dey dinero proveniente de! naicotr~4fico, 
amkrita~ ” cuanto menos _ el inkio .d~@ ~~ tun+, 
,iWestiga~ción ~forti&l ‘que no se ,dio por ~-las 
razones arriba~~~expuestas. ,, 

Si.- ,Caso Alfredo~ Oran&s: 
1 .-Que.,de la simple lectura ,#e, la copia: ‘del 
Auto Encau%atoiio ,’ contra, ORANCES :q~ue 
korkiene~ la~orden de’ su’ detenciqn ;y.q~Ue f~~uera 
entregada ,:,a esta Comisión, junto: al :otro.s 
docurri~~tos, por ella Director de Ca ~Pc!icía 
T6cnika Judicial, se obseW un nCini&ro~plural 
de caigck ~directók ¿@ ~,le .h&ljn lías,: 
Autoridades ;~Antimafias~ italianas; : : por w 
supuesta: partkipación en una o.rgänk&zi6n, ,., 
&rirnifi,al~~ itali~atia ~‘1 dedkada, tanto al, 
narcot&fico, como~ ,al lavado dey dinero 
Iproveniente de ese deleito. ~~ -.‘: :’ Fe: 

:& ~auá- los intkgrantey de,. $~.~~;;k$~.-r$s@~ I .,: .‘;‘..~ . .., >,.y .,+... 
:tarnbie?;,.~~~Ituvlmog. ~, ?)c?ss, “, :~:;&$~,i : de l,a 
~traduccl6i$:al ‘:,‘&spafid .- & la-~, #@@bd+ & .’ : ~’ 

IAsistenci&‘J~udicial de~fecha ,12 be oqt&re del 
~1 gQ8, ventregadas al procurtador ~GetierBI de Iti ~: i 
Nación, mediante la cual los ~*~FiSCale& 

~romanos, luego-de exponer los resultad& dey 
su investigación y’, l.as pruebas ~re‘ca~badas, 
pedlãn~~ en ,primer ~-iugak, la identiftcació~ y : ” 
secwstro de4as cuetitas ckrrientes~~ep las que 
tuvieroti lugar transacciones entre FRANGES 
y ele ~capo ,de la dtoga LILIO ..ROSAF$IO 
LAURICELLA, especialm~eritk aqueltas d,onde 
se abonaron~ enormes cat+dades de;, bineio 
para “la, ~campafia electoral en que participó 
ORANGES; y en segundos luger, pa~ic’io’naron 
,ur~ intekogatorio:~ 8, ~, Ol?Al)lG,E$ ante- la 
presencia ‘de-~~ represetitantgti de la ‘. Fiscalla 
romana. La, +misibn no, rec,ibi~~ ~~e$encias 
claras que demuestren el Wm:p!i~@nto de la 
primet% petici~6n;~&n ta.nto bue Iã &&ción a la 

~segunda se: ha ~dado’ con .gran @%&~d y- fi’o ~~ 
hay confikación DDE que la re$~pu~&sta deI 
Procurador Gefiera(~ de la NacMn~;~~haYa,sido 
reci,bida ,pot- Ios~Fkcales italianos. ., ‘. 
3~.~ Tanto ~46s Coniisionados, asl como, los, 
demás Hdnorables~Legisladores pkentes en 
~&tibas ~sesiones, coincidieron en recqrdar que~ 
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para x?l dla~ ~1,3 de octubre “de &g8, el 
Licenciado JOSÉ ANTONIO SOSA informó a lay 
ciudadan,la a t-ves de los, medios de 
comunicacibn social, queel material recabado 
en Italia por, el Fi,&cel’ de ,brog&i RO,SENDO ,. ,,, 
MIRANDA compiuebin qlre en’&(s[c) ‘Pals no 
existen pruebas qus invo!ucye.n~i.a,l~ ciudadano panamefio-italiati!&~ ‘A~F.R@OI;:‘:~&&$&gS &,& ,’ 

delito alg~unb’ ‘:‘*~‘;.:~:,$e ,~$$@&j:,~~~@go 1 d;$ 
! 

escuchadas las .inte~~nciones,.del~:~icenciado, 
MONCADA y ‘dtil: proctir&l& ‘Su&;, aunado 
a la revisión de la~~okiinincka d&úh?&taci6n 
entregada por el primetio, se ha ‘i.@bdido 
con&atar tio solamente la vinculaciõn que 
hacen los Fiscales romanos cqn una 
organización dediC8d.a a ktitivi’dades 
relacionadas con drogas, sino :que ..se dicta 
una orden d” det&nción contr$ ‘un nomero 
plural de’ personas, entre IoS cLales se 
encuentran el ciudadano panaineno-italiano 
ALFREDO ORANGES. 
4.- Que al revisar la copia del e-ma[I’de fecha 

exterior, las cuales,peimanecla~h’~dol;, (2) dfas 

investigación ,contra el Jefe :de-*rlpterpol- 
Panam& y+.I!;.‘. .I ,, !: ,.. ‘. .,, 
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- PoSteriormeñte a”lae e&osi&ri&i arriba 
indicadas, la Presidencia .de e taa.C~rkisión 
iecibió de ‘parte del ,B Licencíado ALl$JANDRO 1’ 
MONCADA, Director General de k’i Policia 
Tkni& Judicial, copia autentikaba. del 
mensaje, ‘,~.“,Conf~ren~;la‘: Iyo* 323/C2/SEZ. ., 
1/981390/2-2/GUpB.’ di& f-ha tii dg”$nerd del 
aí’io 2000, med,itink .el cuu! ,I,~~~,Qi@Rprna, 
aclara a ,,,,: su hom&(o&; de F ‘&nâti%‘,~ Que “la 
eolicitud .:Cr+ rt?edk& ‘i$ii ~~d&$ci@ &@en de 
&rre&,‘tò~a+,j en-~coñtr’~i~d~,.:~~~~-~;ES füe 
presentgj&; pay ,,.+&:: ~::D,~r~Cc.i6~;:~,~d.~,:~ ~Dlstrito 

Antimafia el 27 de !ju&oi,,~ de 1998~~~ 
(27:06.1998), eso !,., es,i ar$$, ’ de ,la 
comunic+i6n de’~lnterpol-Panamä ‘íd& .~y 4 de 
jul~io de 1998”. ,r.. 
-Ante este hecho,.?stg-ComisiOn’c,?nsidera de 
sunie gravedad;:,,‘;la’s: ~j’ ,falsa~s’? $f@??+cione~s 
vertidas por el ~‘l&e~&iadq JO~l$;@JTONlO 
SOSA, Procurador General dg:‘, 19 NackM; 
durante su e>cposici6n,~ãl igual quq‘~antes los 
,medios de coktunicación social. del.pa’Is, en ell . 
sentido d? decir gue”la informa$i,$n .?rwiad+ 
poi Interpol-Pana~&~~~suimet%$aj@ d& 14 de 

I 
julio de 3 998, a pS@%&se~ fakq, .&!)6 corno 

prueba para, ~&e las AutoridBdes’Judicialks 
italianas orbenaran Ia, detcnc&$x +k?!, sefior 
ALFREDO :,C)RANGES.,:SUSìTD~;~~~~~~~~~~~larlo 
cono actividades de narcot@fi@; $$$@Wdo de 
dinero en virtud del antes Citado inensaje. - 
5 Qtie habiendo escuchado :‘:‘arnbas 
ii;ervenciones y, revkado todas,las.co’pias de 
la d&ukentación e,ntregadas a esta Coinisión 
se ha ,podid,o determinar que por IO tienos 9 
los dos casos poro nosotros 8iatiinados - 
HARRIS Y ORANGES-, se ha da.do;,l)pi parte 
del Procurador ,~~General de :, la ’ Naci6n, 
Licenc~jado ,’ JOSE ANTONIO SOSA, :un 
evidente-incumplimiento de sus debkes como 
funcionario de instrucción, al no,ejer.Fer una 
de las atribucion~es’q,ue .pcir Ley le compete, 
espekifica’nient~e la de perseguir. e ‘:lnVestigar 
los delitos, de los, cuales’ tengan noticia poro 
cualquier medio. En este~senfido de acuerdo 
B las disposiciones legales ,vig$teS, el se!ñor , 
Procurador~Gen&@l cle: la N+ci@fi,j d,e~bi& kiiciar 
de inm~&d’iato Ia& ‘inv&ig&ioties: sumar¡& 
sobre,los casos en comento. , . : 

l 
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6.-, Que :, en la documentacibn de origen 
italia~no entregada .a’ esta Comisiôn por el 
Likenciado ALEJANDRO MONCADA;‘kon~sta 
que las investigar3ones efectuada por las 
Autoridades Antimafias de ese’p&~contaron 
con el apoyo de entidades poli&f& de, un 
numero plural de paises, entre (as, cuales se 
destaca la participación que tuvo el F.B.I., en 
la vigilancia y seguimiento de la. referida 
organización ‘crimina!!, ,.a la ‘,cua,l ‘$&tenece, ;~ 
según las Au~toridades~ltalianas,’ el’#üdadano 
panameno-italiano ALFREDO / FRANGES 
BUSTOS, lo cual demuestra que s& trató de 
una :investigaciórr multinaci0n.a~ “de gran 
envergadura, que trajo,como consecuencia el 
arres’to de cuarenta. 6 yo : ,+i~o (45) 
nar~otrafica’nte&~ que, .abn : ‘per+ranecen 
encarcelados y la busqueda internacional con 
fines de~extradición’de otros comp&%ntes del 
grupo:que se encuentran prófugos,kontra los 
cuales se:han girado solicitudes,de Asistencia 
Judicial:, .~, ,m~ 
7;- ,Que el Licenciad’0 ALEJANDRO 
MONCADA,~’ con posterioridad..,, ‘.a su 
exposición. a,portó mediante nota!DG-01-005 
2000 cie :,5 de enero de 2000,‘~ copiar, 
debidamente cotejada del RBgìstro~Judicial de 
marzo de 1996. en el cual aparece el fallo 
emitido el dia 7 de marzos de 1998 por el 
Pleno de la Honorabl’e Corte Suprema de 
JuWh ‘, rveso~~,~~,i~~~~~,~!iz~‘~ :y~;$~, +cción de 
Hábeas ‘~ Corpus, ::. ant :_. ..<~.:,.;-.:\~ : a 7.v ,... eA. waw> ,:;, i u9sta.~,.:; -..,: .,,. :fayor ,del’ : 
ernpreaario::pa’ne.~,~.~~~,~~.~~~~~~~~,-, c~ontra .~ 
el Fiscal.Esljecial’CI~;~~~i~o~ Relakionados con - 
Drogas, en un caso, segúh indica el ‘Director 
Genera~l de ,’ la 
actualmente 

P?T+,., muy similar :al que 
e,nfrenta, Gas el ciudadano 

panameño-italiano ALFREDO: &IA,NGES 
BUSTOS, lo que’, seg,,ún’.~el, consiste’ en un 
precedente. 
- Agrega el Licenciado MONCADA’ que a 
diferencia del caso ORANGES, en er del sehor 
L4ILA; el Licenciado JOSE ANTONIO SOSSA 
sí orden6 ,la detención preventiva mediante 
Resolucibn fecha, 27 de octubre de .lQ95, la I 
cual se’su,stentaba no en pruebas, sino en la ~, 
nota, verbal No. 852, de 27 de c@ubre de 
1995, emitida por l,a Embajada de Los Estados 

.~ 

/ II 
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Unidos de.,~~~rica~enl;Panarn8. Segtin el fallo 
en comento; 1.1s ‘1 ‘de&ioj ;i~~i~~~~,~~~~~~radp~.~ ,, ;,i,; 
SOSSA de ordenar la, :~et~nc~onl,,~~:,ACBE,RT 
WILA, se apoyaba en la Co~nvención de Viena 
de 1988, la Ley 23 de 1986,, entra’., otras 
disposkionas legales. ..~’ ., 

En la parte final de: su’ nota, ei’~Director 
General de la P.T.J.,senala que a pesar ,de la 
documenkoión recabada p,or ;.s,&‘enviado. 
especial ,, a : Italia, .~~‘el Fissal: ‘R@ENDD 
MIRANDA, el Piocurador’ General’ de ola’ 
,Nación, L,jcenciado JOSÉANTO\;IO SOSSA Noé, 
ordenó la detenci6n preventiva de,ALFREDO ,\ 
ORANGES, sino que ,por e! contrario,,; afirmó’ 
publicar?tente que no, existla pruebas que ,lo 
involucraran en ‘delitó, alguno, ,negan’dose ,a 
abrir una inv&tìgat%n penal; a diftiancla de 
10, que hizo en el’, ~~a.so del sen&ALBERT 
tAlLA. Esto co~prueba~que~e~t>tgrri~ ante un 
procurad~~;:~:,GBpiiiial~~dei;lr’lai~:~”N~~i~Jn,,~‘, mqUg,:- 
admini~~ia,lus~~~~~~~:~~~ecti;iàme~~~;’,~ ~: ~: ~~’ 

( .’ &! !\*.,.:w 
8.- Finalmente ante Ia~pruebas aKpve@as’por 
el Licenciado ALEJANDRO ;M.ONCADA ~sobre 
una campana ‘de hoat(gam!ento :y~des@radito 
permanente asumida contra la institución a SU 
cargo; por altos’ .personerps. .del~:. !Y@+terio--~ 
Público, incluyendo ,.:,al propii: Procurador 
General de Ia Nación; .lo qu@ d Si@.JlClO~ ha 
pesmora+ado a jos rn’iembios que ia. .~ 

CARLOS ‘AUGU!$TG l$ERRERA;(?&?@re otros, 
que definitivamente en lugar de ‘fortel~er la 
lucha contra la delincuenqia, jo’que’hace ,es 
fávo~recer-al crimen organizado.” .,’ i 

.,, “. 
“Por ,otro ,lado la Comisión pudo&onstatar 
serias: irregularidades en la aten&n de las 
dos 1~2) ~peticiones contenidas en la solijitud 
de Asistencia Jodicial, por parte del 
Licenciado J,OSÉ AI\JTO,NIO SOSSA, lo que a 
no,dudarlo constittiye una grave omisión, de 
sus actos pú.blicos, a tenor de lo establtiido 
en nuestro C%digo Penal vigente, que 

,, 
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inclusive prevé sanciones para ,‘el ‘servidor 
público que indebidamente rehuse,: omita o 
retarde algtin acto,i,nherente a sus~:fun,ciones. 
Como es de dominio~~P~~blicd;‘,,ei;:~cc;curador, Genera, ,‘& admitid~ij’-an~~~“~~s~~=~mis;afi~~, 

.haber recibido las solicitu:de&& ‘A&sten& 
J,udicial ,emanadas de las A&ori,dades 
Judiciales italianas en QCtUb@ de: .1998, 
indicando al ser ’ cuestionado por los 
Honorables. Legisladores presentes, _,que el 
inmediatamente habla dado respyesfa a las 
peticiones, sin que ellos,, refiri&-id+se a -las 
Autoridades italianas, hayan respondido. Sin 
embargo, al examinar la copia ;,de telex 
~fecha,do 23 de noviembre de 1,999;’ r.emitido 
por’ Interpol- Roma, esta Comi~sibt-r pudo 
constatar que dichas Autoridades;, para esa 
fecha, no habia recibido respuesta alguna a 
sus peticiones de Asistencia Judic[al:” 

Con la~,,denuncia aparecen !kadj,entos los siguientes 
,: 

documentos (ver d’e fojas,, l”i, 8’ $43 ,~&&ediente):~ 

1 .-,Actas del dia 29 y 23 de ‘diciembre de 
1999 y 1,4 de enero de ‘20.00: y sus ~~ 
grabaciones, de la Comisión de’ Prevención, 
Control y Erradicación de la Droga, el 
Narcotráfico y el Lavado de ,Dinero; 
2.- Cintas ~magnetofónicas (cassettes); 
3.- Pruebas presentadas per ‘el Licdo. 

Alejandro M,oncada, Director de ia’ Policía 
Técnica Judicial. 
4.: Pruëb~as presentadas por el ‘Procurador 
General de la Nación; Licdo. Jose ,Antonio 
Sossa R., en sus respectivas comparecencias. 

II.- INSTRUCCIÓN DEL SUMARIO. ‘, : 

Tal como lo preceptuaba el numera;’ 1.2 del at-tlculo 348 

,del Códigos Judicial (anlculo 5 numeral 8:de la ‘Ley 38 de 

,200O). correspondla a l’a Procuradur[a de la Administracibn 
,, 

,Instruir las sumarias a que dieron jug:ar ‘lasdenuncias o 
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aksaciones presentadas contra ell Po~u&&or~Z~Gen&a~ ‘& la 
~1,~ ir, ,‘<~ 

Nación por deli,tos Q ~.fWak ~‘, ‘:: j ,~T~ .~ : ,,_‘, ~’ p:. ;~~. ,’ , ~..i,,~ !j \. 
Ele &-tlculo~ 2031 del Códigp Judici~)‘&efiala c&leS~ son ~‘;~~ ,. <. :~, ,.~ , 

los fi&$ que persigie le instkkción @el sumario: : 

: “A/kU~LO 2031:, L@ #wtrucción ~d+kit$ario ~. ‘,: _, 
‘tiene po~r propósito: ’ ‘, 1~’ 

1~. Comprobar la ‘existencia. dpi”,~h&hQ’ ~~ ’ 
~~ punib~k; mediante la realiza&n de todas 
~:i ia~s, diligencies pertinentes v titilei Para el 

descubrimiento de ,la verdad; 
:2. ‘~ Comprobaré: el I -alcance de i,l&. !esiones : ~,, 

físicasi mentates.y em’ociodal?. sufridas 
,~ por la tilctimi,, sy ,repjeseti+te‘ lega.1 0 

~: tutor .;y su,s ‘iparientes c@rcan’o& _~ colmo 
resikdo del ,,d&lito, .+sl como~ los 
seryici& : p,iof~~io~~les, .” medicos y 

~~~, ~psicoiógicos .requs$idos upara ‘~su 
inmediata atención. 

3. Aveiiguar todas las ~ircunsta~~i~as :qtie “,, 
~sirvan’,,par& calificar eI hecho ~punible. 0 

~4 

due lo agreveh, atenúen 0 jusiifi~que~n; ~’ ~~ 
: 4, D.estiubrir al autor o participe, aSl como 

todo dato, ccindici,&i .de :; vida, 0 
“, &nte.cedentes; que : coIytií~@Jya~ e 

identificarlo, cotioc&rl,o ~efl su: 
indivi’dualidad,~ ubicarlo socia!mente ~0 ~::~ 

ag~revación 0 .* ~~ 
I. 

responsabilided,” 
~.“~ 

.~ ,~ 

LOS fines que~ sehala ,eI articulo anterior nö le son ,’ 

~o~t+rios a..l_.:,~orrna~.be~~~s, ~roce~~s,-gpeciales. . Esto & ,: : 

a& taI corno lo sefiala el articulo 2463 ~d$Código Judicial, !! ‘~ ~~~’ ~~,,~ 
,~ 

cuandos señala d&?~rne~n>e que: “En los ygocios sujeto~s’ q :~ 

proc~dimient&s~especial& son apli~bles’l,+& disposicior$+ de 

l& proceF.qs~ penales ordinarios, en cuaniy.no se opongati ea ~~’ ,~~ 

lasdadas especialryente para cada,proc’edimiento”. ,: ~,:~ ‘~, 
. . . 
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AdemBs, erl cuanto a la sujeción a:&&nites ordinarios, . : 

ei’ artkulo 2464 de la misma ‘exceita ‘legal dispone: “Se “. 

sujetarán a los trámites ordinario& l!os pr&&os que se sigan 

contra ~ervidoks públicos por abuso en eI ‘ejercicio de sus , / ‘, 
l! 

~ funciones oficiales o por falta de izum@limiento de los debetes 

de, su destino; para el efecto,, de imponerles la sanción 

correspondiente,, y de,que resarzan los perjuicjos que hayan 

,‘;, causado con 51~s abusos y omisiones, &:excepción de los 

que tienen señalado un ‘procedimiento especial en este 

Código”. 
. 

As1 pues, una vez recibida ‘la denuncia, ,lti Procuradora ~~: . 

de la Adm’inistración decIar abiertd la investigación y orden6 
( 

: la pr&&ca de todas las’ diligenyias ~~c&iwias para gel, total j, 
‘: .‘~ ‘.,‘,” ‘i ~, ,,-:‘i,:::~~-~~,~.:,‘:. ,’ ~. ,.,: ., ii 

,esclaiecimiento DDE los hechos denunciados, a través de la !’ Ir.. . j: 

providencia de 24 de febrero del año 2000; ‘ial, como consta 

a foja 644 del ekpediente. <. 

La Procuradurla de Ia~A~ministraci~i, luego de declarar 

abierta la inv&tiga&n contra &l señor Pkcuiador General de .,, 

la Nación por: :la denuncia ,:presentada, ,dispuso en, primer 

término recibir declaración por medio de’eertificaci~n jurada 

~,al licenciadti, JOSÉ ,ANTONIO SOSSA, a través de la 

,providencia de 24 de febrero deI año 2000; visible a foja 64,6 

del expediente. 
,’ 

,i 

Por otro lado, mediante prot/denciade 1’ de-marzo de 
, 

ì- 



declaras@ ~por medio DDE, certificacibn iucada’ rail licenciado . . . 

Rosendo~Mirand& ~Fiscal Primero de& Fi.i+ali~ ~kspe@alizada 

~~~ en,D&litos RelaciotQdos con Droga;~ a’i ‘~i&&ad& Alejandro~~ 
‘G 

~‘~ Moncada, Director de la Policía Té.cnica Judicial y~~soli,citó all : ~’ ‘~, 

Fisca,; Auxiliar de Ia República, copia ~debidamente~ Ra_ ~~ 
~. 

autenticada ~del’ expediente que, contiene : ,las sumarias ‘~ 
. 

Instruidas en contra de Jorge’Mc$ley. ;. 

Sen aprecia’ debo fojas 1414~:a 1437 : ‘.d&l expediente; Ia ~’ ~~ ~,~ 1 ;: .,..~~ .*. : ,:; ir, ~: 1.’ ;;,_. 
conte,stación ~dë parte del se&r Pr&$dOi ‘G,ënera¡ de’la ~li ~, 

Nación; lkenciado JO@ ANTONIO SOSSA?~,DRíGUEZ, con ~, 
.~ 

ielaci~ón~ el‘traslado~que se le hiciera del cuestionario igmitido 

por lti seiiora Procura’dora de lti Adm~íni&c’ión. ~’ .~ 

Enes efecto, ~61 señor Procurador Genera¡ de~la N’ación en 

sus, d&&argos teti~lizadtis piw escrito, setial6 :: ~~ ,, 

“A.-CRITERIO CON RESbE@ i l.iA PRUEBA 
‘~ SU~MARIA. 
. . . . . **.. 
“CornO sti ve tales ,documknt+s y cintas,, no 

i.. 
~’ 

de ‘la ‘acorte ~,Suprer@ de ‘Justicia así Iõ ha 
seRalado, pu& &n dd+ment&‘<üe recogen, 
un& laso iiesioti,& ~ciu$ s$ r+lif+-p~ enes !a 
Cbmisión de Drogäd$la A~~mbl’~~~~eg.klativa 
Y ot lP+;. los” ~~apo’r@+ts :,’ :(?@r;,‘,‘+quienes . 
cotiparecimos en diches~s’esion@?;.parlo~que 
éstos asen limitan ,‘~a a!crediiar ,i distintas 

~ktuaciones, mas ¡-16 cor&ión ;‘d< delito ‘, 
alguno. En todo caso tendrlan: que ser 
ratificadas ante sU despacho para s.er: tenidas 
como prueba y por kanto,~ no son:.i’@neas~ 
como pruebas sumarias.? 
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,’ 

“De alO que, no es suficfi)nte que se hayan, 
a.portado ‘ciertos documento& ,sino que 
además estos, deben ser de tal naturaleza que 
acrediten el hecho que se denuncia, por lo 
que no es la cantidad de lo ‘aportad,0 lo que 
determina la existenckdel hecho denunciado, 

sino su ’ ~idoneidad, conteni 
particular upara ser con&dera 1 

o ,i,,o#con~dición 
o como.. prueba 

sumaria., Ello Noé se da, con los documentos 
que se han aportado.” .’ : 

. . . ..,. 

“Considero con todo respeto, que esta 
denuncia, acusación o sefialamiento’~ jamás 
debiõ ser aceptada por cuanto: .‘,. ‘. 
1 ir Los miembros firmantes de la Comisión 

de Droga,, no pueden presentar una 
acción de este tipo en nombre de, la 
Asamblea Legislativa. 
El informe de la Comisión de Droga debió 
ser remitido, al ~Pleno de Ila. Asamblea 
Legislativa, para ‘que esta tomase una 
decisión que, si hubiese sid,o procedente 
tendrfa que haber sido comunicado a la 
Procuraduria de : la ,Administ,fación a 
trav6s del Pres.!c+nte:,+j ,l+$$$@ea . ..y 
no por el Presiden?e:de la Cor@srón que: 
no ostenta la representac¡& legal dey la ” ’ 
misma. ,. ~,. ~~, 

2 .- Una denuncia contra funcionaric.público 
por estos hechos-no procede, si.ho viene 
acompahada de pruebas suma&i; Sobre 
este punto, Senora Procuradk$a; debo 
senalar que en aras de :lam necesaria s 
claridad, ante la opinión pública,‘es cada 
vez mas frecuente que: ,tenga’ que 
destinar grandes porcionesjde mi,:tiempo ,. 
y recursos parea atender la contestació~n 
a estas.denuncias infundadas. Lepido a ~.. 
la Senora Procuradora que,tal.,$ como lo 

/ ha señalado la Corte Suprema de 
Justicia (Pleno); ‘en casos anteriores que 
han atendido sobre,denuncias co~ntra mi 
persona, se dicte ele rechazo de las . 
denuncias cuando no existe la, prueba 
sumaria, 0 cuanto, 1~0s : .hechos~ 
denunciados~ no constituyen Idelito. 
Sabemos que es usted consciente, que 
gel trabajo que ~desempeno ha generado y 
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. 

seguir8 ‘generando enemistades;’ Que 
cada una’ da laspersonas oque. se ven 

I ,,, 
1 

perjudicada por-~mis;‘decisiones:‘~ensara I. 
en presentarme una denuncia, kr,:más de 
la veces infundada. El mecanismos de 
existen& de prukba sumaria, upara la 
denuncia contra un funcionario,‘@úbIico, 
es una ‘proteccibn para el ..trabajo 
correcto que ‘~ r&liZiW nos tadbs~~ 10s~ ‘, ~, 
funcionarios públicos c.n este &so, de’la 
Administración de Justcia. Si no puedo 
disfrutar de~,‘esta,~ protecc~ión “procesal, 
tenga la seguridad respetada, Senora ~~~ 
Procuradora, que una .parte importante 
de su~tiempc’y de’el mio estara:dedicada 
a atender estos ejercicios. .: 

3.- Los ,hec~hos ‘señalados ,en mi kontra en 
esta ocasión han sido’ pr&iiamente, 
denunciados, lo cual mc+ó un j. pronunciamiento. suyo y un fa~tlo. DDE la , 
Honorable Corte Suprema, de Justicia:“, /: 

I 
. . . . 
“a). Se racibieron dos . solicitides de 
Asistencias Judiciales, la ~primera fue 
entregada a este despacho el & 12 de 
octubre de 1998, por el Lic. Rosendo,M:iranda, 
mediante oficio No. FD-DS-131-98,del~ 1~2 da 
octubres de 1998, la segunda solicitud fue 
trämitada al través de la INTERPOLYPanam& 
tal y como lo señala la nota del 21 d,e’octubre 
de 1998, suscrita .por los Fiscales, ~doctor 
Giovanni Salvia y el Doctor Pietro Simotti.” 
“c) Señora ‘Procuradora,: la sokcjtud de 
Asistencia Judicial fue tramitada de manera 
inmediata, toda vez que se recibió el dja 12 de 
octubre de 1,998 y mediante- provrflencia ,del 
dla 13 de &tubre,de.~l99%este~ Procuraduna 
General ~accedió’ al’; diligenc%,mjepto de 
conformidad con,jo,dispue$to en.la::legislacion 
nacional vigente. .~ ’ 

A ,traves de la ,PGN-AI-722-98 DDE 27 de 
noviembre, de 1998 se remitió A su Ekelencia 
Teodoro Fu& Embajador de It&li,e en 
‘Panamal Ia’ Solicitud de, Asistencia ‘Judicial. 
diligenciad,a por la Procuraduría General-de la 
Nación, para oque a ,,trav& d,e su’ :conducto 
fuese remitido a ~10s Fiscales GíovannySaIvi yo 
Pietro Saviotti. ,Dicha ~doc~um’entaci6n, 

: 
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rkcabada,y diligenciada pr&icad& c’onsistía 
de dos tomos con 1,138 fojas útiles (Prueba 6 
I con ,acu.so de recibo) . . . 
Posteriormente; 9 dada-.la obtención dë nueva 1 
infornía~ión se hizo ~necesarkefectuar ~dok 
ampliaciones de la declaración rendida por 
Alfredo ORANGES~ y la toina “‘de,;‘. una 
declaración jurada al contador de la empresa 
,ORANGES y Compahía. Estás declkratiion~es 
fueron acompañadas de la nota PGN-.&,17-99 
de~8 de enero be 1999, birigida al E*,bajador- 
de~~ltalia en la República de PanarnA; a fin’ de 
sea (sic) tramitada a los Fiscales Adjunto de la , 
República Tribunal de Roma, Italia y,constaba 
de 295 fojas útiles (Prueba N,o. 7 con :acuso ~, 
de recibo)., 
Igualmentk el’ 22 de febrero, de 1999.a .través 
de la ,notti PGN-AI-~150-99 ‘se le envía ea, la 
citada, sede di$omática 550 fojas,, útiles en 
adición que aguardaban relación ’ cbn el 
di,ligencian+ento de ‘la Solicitud de4isktetic.ia 

~Judickl. ,para ,que fuese ,enviada a las 
autoridades correspondievtes de Italia (Pr,ueb$ 
No. 8 con acuso de recibo). : :’ 
,Señora Procuradora, como podrá observar, en ~~ 
un perio@o aproximado de,dos mese+ y m&io 
se evacuó, I,+I Sol:icitud de Asistencia Judicial y 
se remitió::? los FiScales Pieti-o Saviotti y 
Giovanni Salvi un total de 1,983 fojas útiles 
contentivas de las diligencias practj,cádas y’la 
‘documentación recabada”. .’ :.;.. 

III; VISTA DE LA PROCU’RADURfA IE LAADtiI~~ISTFiACIóN: ..: 
,. ,: 

/mputac/i3n de/da/iro da &/aci@n ca&&&0 (art/cu//o 337& 

C%d&cz Pena// x PeYici6n de,sobreseimieh’o. 

En ‘su Vkta Fiscal ‘No. 353, de 6 de’ julio de 2000, lay 
.: 

señora Procuradora d:e la Administraci&$ rhanifestó~ que ola 
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lnfracció,n de los Debe,res de los Servidores Publioos.~~ 

En primer lugar, len cuanto: a”:,,,la figura de los ‘, 

denunciantes, la Procuradora de la Administración recono& 
.~ 

que los mismos poseen legitimación ,ac$va ene relaci~on al 
:.: 

hecho punible denur&@do; eni vi,rtud:; ‘de que~ la, ,presente 
,~.,,‘.i. I .:,. _’ 

-;: ,::: ~<‘: ~. ., I . ., 
investigación “no exibe ,&,e&l~ ~:g! &&,,cia,‘, & ‘,:p+e, 1 .~ ,; ” 

\ ,., _ :, _,i. .I~ “. : I 

afectada, por tratarse de servidores públicos con facultades :‘~ ” 
~. i, 

.,, : 
,‘: ,, ,-. 

reconocidas en los artículos 2026 y.,292,7 ‘(actuales~ 1996 v 

1997) del ,Código Judicial, en concorda,ncia con el artículo --. 
. 

342 ,del# Código Penal” ~ .’ ,, 
. . . 

Opina además en ia vista aludida; quela prueba sumaria : . . 

aportada por los denunciantes (Actas de ‘la Comisión de 

Drogas de la Asamblea Legislativa), raúne los presupuestos 
7:. 

Leglslat’iva. ; 

Por, otro Ibdo! la’ Procurador& .jdk~: lti “Administración . 
,,\.: ,.;%! 

efectuó algunas conside&io,& qu,e se transcriben a 

cóntinuación: 
., ~, 

I 
,’ 

~, “Hemos examinado con detenimiento, incluso > \ 
desde varios áng~u!os~ diferentes, ~todo lo 
relativo a los hechos que constan en la 

\ 
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,:,,” 

., ,, 

. ,documentaclórr ,sumaria& como’ Itambién 
hemos referido ,a~~las pormas oonstitucionales 

1 

y legales, pertinentes, $4 corno’~~ cltamos 
. ,, 

opiniones ‘doctrinales especfficas;’ ahora ~610 1’ ~’ 
corresponde exponer las ‘conclusiones que 
‘procede-n. ~Son las siguientes: ‘, . . . 

‘, l,.- El Senor Procurador Gener&l~ de ola 
Nación recibió de la Directora de la Unidad de ‘: 
Análisis Financieros; el Oficio No. 73Si98 de ‘, 
26 de ‘octubre’ de 1998, ‘en el que ‘sele 
solicitaba la investigación de Clark’s 
Investment Corporation, porque sus estados 
de contabilidad mostraban ,‘?ransacciones ~, 
spspechosas”, yaque el sekor ‘Procurador 
General estaba enterado, porila’,Solicitud de 
Asistencia Judicial,,,proveniente, jde”Ital,ia,~‘~de 
que el Senor Alfredo Oranges 6. tenle facultad 
de firmar con respecto a la cuenta bancaria de 
dich,a empresa-~ . .~ 

Por, oficio DPG, I de 28 de. &tu.bre de 
?~99S, ‘ele. Señor Procurador General de la . 
:Nacrbn remitió: al, Fiscal Primero de Drogas lo 
actuado ,por la Unidad,de Anal¡& Financiera. 

~, 

dando ,‘~ el, Seíior Procurador General ~,la~ 
~. 

instrucci6n de que se abriera una ~, 
Investiaación PreliminaL :aI ~, efecto ~~, 
correspondiente. ’ ” 

\’ i’~ Dado’~ el conocimiento que desde antes 
del ‘~ 29 dey octubre de ,1998. el ~~ SeAor 
Procurador General de la Naci6n:;tenfa en 

,cuanto a que el Señor Alfredo ,Oranges 6. 
Intewenfa,.con su~firm@,.en la ouent&bancaria de &,a,:.~e,$f&j&& +&&adu,rfa, de ,ja 

Administraciõn c&sid&$ q&&$strucción 
del sefior Procurador’Gen~eral det&.consistic, 
en una medidas de investigaci6n forme1 sobre 
di~cho asunto, y uno una Investígaci6n : 
Preliminar, que, gene.ralmente se. hace sin 
celeridad; porque. se trata, precisamente de, 
una acción: preliminar.. . . 

.. 2.- Con fecha 21 deoctubre de’; 998. los’ 
Fiscales italisnos Giovannl Salvi; y Pietro 
SaviottLpor conducto de INTERPO,L- Roma:le ( 
escriben carta al SeAor Procurador General, en 
la queparcialm,ente, se,le exprese: : ‘. 

“A tal fin; comu’nico, que no, ,deberfan 
existir dificultades para identificar’,I,ss Cuentas 
conTentes de ORANGES y los movimientos de 

\ 
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dinero’ qk !&r~ lesas &ieron ~lugtir,‘& i 
pue~.~fueron las ~autoridades toanameñas IaS .’ 
aue co unicaron estas infor loe al 
aa’v irecci n Investiaatl 8 :, : 

8. . . 
can 1~ eh Iä Qu6 
textualmente resulta escrito; 

‘Les infornlamos~ ‘,que a trav& de las ~~ ~’ f 
I:nvestigacioties realizadas ,por la.;, Politiia 
T6cníca’Jüdícial de ~Panani6 sobre bikqueo 
;de dinero a rak del coriacimiento dé vuestra 

~.Qperación ,‘Malocchio’ se ha desc&iertp la 
&-+kipkión de muchas sociedades Utilizadtiti : 

~~ p9.k tal fin’~~ por los sefiores AKFREDO~. : 
:ORANGES; LAWRICELLA, LILLO ROSARIO, y 
otros ~6s. que hacen Ile.g&r ~diriero por dlas y’ ~~ 

4uego Sony transferidos a un banc&..de ‘otro 
~~ pak’. 

.,_. 

Lo más seguro es que los ..Fi.scales~ 1,’ 
inencionados insistlk antelo el f?&;curador 
General de~la Nacióti para q&cu,tipiiera cori 
la. irwestígkclón requerida por ellos~ ,p&eciera 
por tio haber recibido respuesto en la piimera 
S&icitud de Asistencia.Judicial, remitida con : 
el. Fiscal Primero de Drogas. 

:, Es demasiado notdiio que lo$.:~F&ales~ 
italianos ~reclamaron a~l Señor Proctirador 

~‘General de la Nación el hecho de qtie “ftiet& 
las ,’ auto.ridades panameñas la que, 
com,unicarori e,stas informaciones al ‘lay 
Dirección. Investigativa Antimafia, .d& Roma, 
cok nota,de 19 de ju~lio de ~1998”; y’que, lo~que 

: se-infortiêba en mesta última fechà era q,ue”‘se 
li,a descubi~erto ,la participación de muchas 
sociedades utilizadas para tal fino por ,~~los 
%etiores ‘Alfredo Oranges, Lauríc&Cla, :Lillo’ 
Rosario yo otros ~rn&s,~~ que- hacen: Il$gar~. 

.din&o...” 
3.- Sorprende el hecho de qtie, pqcos~ 

dks antes de recibir I&I solitiitud~, itfil:iMa~~de 
Asistencia, Judicial, el Señor Pioku~rador 
General de la Naci~bn formulara el 7 de octubre 
de lYGS8 una decla’racíón ptibl:ica en lay oque ~~’ 
consideraba que et-i 49~ posicibn ~del~.~señor 
Orang& n& ~habla ~~rastros ‘de vinculo CdgUnO 
con actitiidades relativas al narc,oti&fiW ‘o,, al 
lavado de dinero, a~pesar de que meses antes! ~~, 
en nota de 19~ de : julio de 1998, 1~ lías ~: 



30 Gaceta Oficial, tirtes 15 de enero de 2002 ‘~ No 24,470 
. . 
. 

autoridades panameñas, hablan informado a 
las ital.ianss (co.mo.~~ .eco nacional de la “operaci~n”Maïo”hio~) *l:des&brimiento de 

“muchas sociedades utilizadaapara tal fin por 
los sanores blfredo Ct%nges( i&&jceila,’ iilb . 
Rosario ‘,y’ otrosí ‘mas;. Lo extraqq :de este 
hecho reside en’&e-uno de,los$fe$m~ximos 
deI Mi’ls_rid:‘Pú‘bliC~~~~~B~~~~~~jen.~:vez de r .-;-+‘: C,;?,,, ).‘, ~.~h~~~,~; ye;:;: \ ~1 y;;; ~~:I::. !,. .*.:. , 
ahondar ‘en’lasrnvest~gac~ones practrcadas y- 

i,: 

. 
mencron,edas en la nota ;de ‘19 de julio de 
1998, lo que hizo fue, prácticamented ~relevar 
al Sr: Oranges de responsabilidad e.n cuanto 
a sus relaciones, con ,compafilas. que 
transferían ~dineros: en PanamB..;:. ‘Esas 
situaciones eran reservadas y’ no debieron 
lanzars,e al ptiblico, por quien debfa guardar la 
circunspecci6n investigativa y la’reseirva legal. 

Lo mismo debemos decir, acentuando 
esta nota cuando el Seriar Procurador General 
de la Nacibn reitera públicamente igual 
señalamientos favorable a.l Sr: Oranges (13 de 
octubre de, 1998), a pesar de que ya .e!‘Senor 
Procurador habla .recibido el ;dla ahtes~..la 
primera Solicitud italjana dey (Uistencia. 
Judicial, docum.enteción ’ en : le’: .qu’e. se 
mencionaba al Sr~. Oranges., 

. . ; .“, . . . . 
Las:dos declaraciones públicas â&Sefior 

Procurador General constituyen una’c$nd’ucta 
vedada porel artlcu~o 337 dele Código Penal, 
ya que era un aviso abierto, de,:@‘.que él 
pensaba en torno, a la posici6n .del Sr. 
Ora~nges, lo que ~podrfa tener~ .algQri.. efectos 
sobre la investigacibn que el mi.smp Se,Bor 
Procurador General comenzaba ja tt’amitar. Y 
conocemos~ la ~,opinibn del tratadista Carlos 
Fortan Salestra, en el sentido de quej:.en’ esta 
clase de delitos de incumplimiento. o de 
omisión,de deberes públ~icos, la cons.Umación ’ . 
de los mesmos culmina “sin necesidad de.que 
se produzca consecuenciai alguna”:~.~~ _. 

4.- Los Fiscales italianos solici&on~ la: 
oportunidad de pat-tic,ipar en el .&-tite de las 
Solicitudes que form~ula~ron ,! ,$nte;. las 
autoridades competentes pana~met+k.lo’que. 

,fue conocido ~oportunamente por et: Señor 
Procurador,General, y 6steicontest6,, con una 
aceptaciõn gn princ;igi, el 26 de octtibre de 
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1~998, cuando ya el Sr. Oranges habf&r.endido 
cjedaracíón ante.e! m,ismó Senor Pra&r&or. 
~Sin embargo, no fue sino el 17 dey n&iembre 

: 
: de 1998 cuando~~el Sehor Procurador General 
DDE la Naci6n impartio la aprobación fi~nal pera 
la particip.ación de ‘los ,, señores Fiscales 
~italianos en la investigación. 

: 5.- Hay~una última circunstancia, sobare 
la co’nducta ,del ~Señor Procurador Generala en 

~:I~torn,o~ al trámite que le dio a la Sd!icitu,des 
provenientes de Italia.. 

EI, Seflor- Procuradora Gene&1 ‘de ola 
:~Nación,, ~~ cuando, practicamente loa 
~investigaci~bn que ,hacía ya casi. : estaba 
terminada dirigió .a’ los Fiscales italianos~ la 

:.~’ notar NOPGN-Al-055-00, .del 15 de enero de 
1999, solic,itándoles copia e~utenticada del 
Proceso seguido a Fausto Pellegrinett~i y otros,, 
“así como información, testi’monios:, etc., 
~“que decían haber tenido ,relaciones con 
Alfredo Oranges”. Agregó el Señor Procurador 

1 .General en su’ Declaración jurada DDE 28 de 
~marzo de 2000; lo que sigue:: 

“Lo anterior fue solicitado, toda. vez que 
se ha observado en diligenciamiento~~de la 
citada Solicitud de Asistencia, que los h~echok 

apoque se investigan podrlan constituirse a la ka 
de nuestro ‘ordenamiento jurídico, deleito en 
nu~estro pti~ís. 

El ‘hecho de que esta ‘s~olicitud de 
~’ ~expediente y otros i documentos fueran 

~~ formuladas, ene venero d#e 1999, y debo que la 
misma obedecla a que pata el Señor 

~.~ Procurador General “lqs hechos~ .que se 
~~ :investigan... podrían constituirse ‘~ delito ‘~ en 

,~’ nu~estro país, está ratificando todos los 
retardos, investigativos ya señaledos. en la 

~‘~~presente Vista, Fisctil. “’ 
(ver fojas 1910 a 1915).~ 

~,~ ,, 7 

:~~ ~~Finalmente, lti:Señora Procuradora,de:la-Administración ‘, 

solicita a gestan Corporación de Ju,sticia;‘se dicte. un auto be’ 

sobreseimi@nto provisional “a favor dek licenciado José 

Antonio Sossa Rodríguet, con, fundamento en eI ~artícu’lo 
, 
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221 1, Ordinal l”(&tual Artbiulo 2208) del ~&,igo Judicial, a pesar 

de que ep el texto de su Vista la ,Proc~uradora le imputa al licenciado JO& 

.  

A. So.s+a la infracción’del artf~ulo 337 del Códigos Penal (a 

: fojas 1888 y 1889) 

,: .< 

IV.- OPOSICIÓN A LA VISTA FISCA&. ~, 
,.. 

Por’ su parte, el’ Señor Procurador General de la N,ación 

en su escrito de ciposición a la Vi&a Fisc~l’No. 353, de 6 de 

‘julio de 2000; emitida por j la Procuradora DDE la 

‘,,Administraci6n puntualizb lo siguiente: 

En primer lugai, considera, que lay dkn.ukia presentada 

en su contra no deblb edmitirse y lo que.&rrespondía- era su 
,‘. 

‘,kchivo, toda ve,z ~‘que las denuncias ‘&itra servidores 

ptiblicos requieren íd& la presentacib ,‘de, la prueba 
*. 

precon’stituida len el acto ,,de formalìzación d&a acusacióri o 

denuncia. 

AdemBs, no considera oque len su;tiompàrecenci& ã la 

Cotiisión de Prevención, Contrql yI &-adkaci6’k de el? Droga. 

el Narcotráfico y el Lavabo de. Di.#!eio, .de la Asamblea ) 

Legislativa, haya admitido alguna ilicitu& como la que ie 

denuncia ante lay Procuradora de la Admjhistración. 

Señala también, que el contenido c$ la’ docum&ación 

presentada por la ‘Comisi6n denutx$$?!e no, tiene la 
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I 
.; 

capacidad pira comproba; el hecho pu,nible, que en su 

calidad de servidor p~úblico se le imputa’::’ 
..: 

En~cu@to h 19s declaracidnes públicas hechas por Su 
:’ 

persona, 10s~ dlas 7 y 13 ,de, octubre de ,!998,’ que “en ci&ha, ., ,,~,,~ . . 
forma, exculpaban al seqor Orang&“, . como señaló, la 

Pr6curador~ ‘de’ la &i-ii,n!stia+n, ‘: pun&alizó: “La 1 
~;j 

infckmación filtracka la opinibri ~~b~li&;d.~ fuentes, ajenas a 

la Pyocuradurla General de la ,Naci$T, desencadenaroti 

cuestionamientos, tergiversaciones y.“cc?nfu&iones que 
. : 

hicieron obligante, para preservar ia btiena imagen de la 

tituaci6n de las auttiridådes encargadas ‘de administrar 

ju,sticia en lo que respecta 81 Ministerio k3blico, proferir las 

deklakaciones escritas de 7 y 13 de octGbr& de 1998” (fojas 

1925-1928). “,Es preciso acla,rar~,. que eh alqu;Gl mo’mento no 
-,-,:, -_ 

existla en Pantimá, al menos con cp$ocimiento ‘, de la 
~. .:.. 1 ,. ‘. 

~Procuradurfa General de la Nación, ni@una: ~investlgación ‘, 
._ 

criminal contra él señor Alfredo Orenges, por delitos 

relacio~nados cok Drogas.” (a foja 1.926)f:. 
. . . . 

Aclaró que, desde el primer,mommto en que recibió,la 

Solicitud de Asistencia Judicial de Ita& con respecto & 

~, Señor Alfredo Orariges, al igual ‘que~ :c?n .la. inform?cióti 

recibida de Ia, Unidad de AnBlisis Finahcie~o, que en ese 

moiriento dirigla, vi Licenciada Vi,ctorig :~Figge,~ la puso~ en 
*p.~,:~ 

conotiimient6 y’ posesión, de Io@ Fi~ceì!es-‘~specializados~~en 
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. 
Delitos Relacionados conDrogas. ” 1:: ~. l!, I 

Presento ‘un breve resumen : ti[onologico de las 

diligencras por, e¡ practikadas ~con motivo dey la solicitu,d de 
. . 

asistencia judiciel requeridla por las autoridades italianas (ver 

fojas de 1.930 a ~1934). :; ,. _~ 

En ese aspecto, man~ifiesta que la spl’icitud de asistencia ~~ ~~~ 

judkial requerida, por las autoridades italianas fue tramitada 
,, 

de manera ,expedita. y que la .misma f& evacuada en un 
5: 

período aproximado de dos mes y medio,~enviándoles a los 
I 

fiscales, italianos, prim~eramente, 1.983 fojas útiies.‘!~ 
. . . 

3 
Posteriormente, mediante Nota;y$$N-Al-l Y-99, de 8,de enero 

de 1999, se remitió al 5mbajador d&:.ltalia en Panamá 

documentación con 295 páginas que gÜarda relación con la 
; 

solicitud de asistencia judicia~l requeri.da,‘para’que a través de 
I 

su conducto le fuese enviado a los fiscales italianos Más,, 
.: 

adelante, el 22 de febrero de’~l QQQ, medfahte Nota PGN-AI- ’ 8~ 
::. ;. 

1 50YO0, procedió a enviar al E~mbaj,ador de 1taji.a nuevamente, 

550. ~fojas sutiles, que gu,ardaban relación. con, la soli,citud de i 
_ “,:“,: ” ,; ‘~‘. .,~, 

asistencia en comento. 
<, 

_ Finalmente, solicitó que se dicte un sobreseimiento 

definitivo de caracter impersonal, en virtud de que r-ro s,e ha 

‘probado la existencia del hecho punible, ni:mucho menos’la 

,pr’ueba ,sumaria; que es requisito, indispensable para este 

proceso. 

. 
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v.- A%JALISIS JlJRiDICO~DE LA SJTUACI6N~~PLANTEADA. 
. . 

Dentro d.el presente ,suma.rio, se ha s&)alado oque el / .<. 

Procurador,G&-@ral .de la,Nkci&; licer&d~~JOSÉ~ANTO~k ,” . . . “, 

SOSSA~ RODR/C%EZ, n6, ha cumplido. &oh lo& deberes .* 

+erentes a su cargo, conducta que de acuerdo a nuestro *,, ’ 

Código Penal; establece kancicines para- el’sewidor público _ 

,que ,indebidamente reh&:se, or~#& 0 rettii-de ialggn acto 

inherente a sus funciones, 

La Comisión de Prevención;~ Contro!‘.y:Erradiceción de la ~~ 
. . . 

Droga,, el Nar$otrBfico y el Lavado de Din&o de la Asamblea 

Legislativa presentó ante la Proiuradurfa ,de~ la _. 
s 

Adminisiración, formal denuncia contra QI’Procurador General 1 
: ( 

-de la ~Nación, ‘luego dey advktir i,r&u~aridad& en las i.,~ 

actuaciofies de ‘este funcionario, 
. 

relacjonadas con la . . 

Asistencia Judicial Internacional solkiitada : poro las 
~~~_ 

&torid~ades italiati& èn,el caso del sefior.Alfiedo Oranbes. ,I 

asl como~ tin lo referente a la Asistencia Policial en el caso del 

señor Marc Harris. :‘-. 

Se,deben: examinar entonqes, los,qlementos de prueba .: I, 

aportados por la Com~isión denunciante c&tra el Procurador I 

‘, General de la Nación, con la finalidad de poder determinar su ( 
. 

eficacia jurldica~en~relaizión con [a conducta’punible’quese, le !’ : ~’ . . - 

atribuye. 
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. . 

1 .- PRUEBA SUl+lARl&. 

El Pleno, observa q’ue la konduhf delititiva qtie sen le : 

atribuye al funcionario acusado es la que.bescribe el Capítulo 
. ‘. _ 

IV, Titulo X del Libro II del Código Pena~l, relativo al abuso de 

autoridad ,e inf’racciones de los, deb.eres. dey Aen/idor& 

público& tiPo penal qtie según~los términos del artkulo 2464 / 

del ~Código Judicitil, coloca eI- ne&cio. entres los procesos 

especiales contra servidores públicos, d& donde~,se sigue la 

~ exigencia’ dei arkulo 2467 d~&~ia r-rhstk excerta lega.1. 

Como’quiera que estamos en preskcia de un proceso 

especial ~contra, tin servidores público$,..es por ello que 

merece especial ~atención el examen. ~dti‘ 10~s elementos 

,, -probatorios apo’hdos ~por la ctimisión $h&&ciant~, c& el 
. . 

objetó de detectar si las mismas revkterr;$. calidad de,prueba ! 

sumaria,‘~enteridi6ndose como tal, aqtieliS& posea eficàcia, 

idotieida,d y capacidad probatoria sufkiehes para demostrar 
: 

la acción antijuridica que se le está,+tribuv&ndo al funcionario 

denunciado. . . 

En el informe remitido por lay Com$ión, de ~Prevención, 

Cor-hrol~y Erradicación de la Droga; el Nar&trSfico,y eI Lavado 

,de adinero, se adjuntaron los siguientes. documhtok: a)~ LaS ~~ ,’ 

Actas del dia 20 y23 de diciembre de ,l QSh$ lá 14 de enero 

dey 2000 y, sus respectivas grabtiyiones; b) Cintas / 

magnetofónic&:(cassettes); c)‘Documentqs presentados por 
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el licenciados Alejandro Moncada, Di&&& de la Polkla : ~~ 

?écnka J~tidicial~ y ~por el licenciado, José Antonio Sossa 

Rodríguez,~ Procuridor General de la Nación. 

La Prowradtira’de la Admi$stra,ción,“e~ su Vista ~Fiscal~~ 
-.. 

señaló nque ~\a ComisSbn denunciant6 ~:curnpli& : con el’ ~~ 

presup&isto legAl de.presentar prueba stiñìari&ya que en las! ’ 
. 

actas de la Comlsión de Drogas de Ia ASa’mb~ka, consta “la 
I 

,d8p+&6ti del Procurador General~,de le Nacibn;‘ante la citada 
,’ : ,, .‘~, 

Co~misi~ón de Prevención, Control ya Errar++n de~la Droga, 

~~ el Narcotráfico y el Lavado @ego Dinero de ~.la Asambleas ‘. 

Leg~islativa:.~ Este criteriti fue sustentado ~‘con el 

pronunciamientcique hizo la Corte~Suprema.d,& Justicia et 11 

DDE tiayo de 1993. ~~’ ., 1~ 
. . . 

~~ No obstante, 4 delito iatr?x.ido :al en@n&s Procurador 
. ” 

Ger$al cede la Naci6n. lic&&dci Rogelia,Cruz,,~cans&l? en ” ~, 

.“deSapreh&der~ ~nila~erali-n~nte, s¡n~facuttiid’leQal para ello; 1 : 

a!taS sumas de dinero, -provision,almerite ck.ite,lidos; con 

‘,mati&dti distintas i&esti~a&ones por delitos relacionados, 1~ 
” 

con drogas.‘! Ee dicha Resol~ución ta ,Cc&e’ tiwibién sefialó 16 :. 

sigüiente:~ “Tal conducta emerge de:la coni’$a&cencia ptiblica’ 

‘q&&isu~ calidad de Procurado? General DDE la~kación :hiza 121 

L ‘Licënci’ado~ROGELIO CRUZ ante la~Com&~&n ‘de la,A&mblea 
: 

Legial&tiya,’ ‘la cual no~s6~0 fue difundid& por las medi&@e 

ctimtinicación social, sino tam’bibn transcrita, en las actas que ” . 
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levantó dicha comisión.” (Resoltición de 1.1 de,mayo de 1993 

de la Corte Suprema de Jústicia 1. , 

,Ha sido jurisprudenciâ reiterads de;¡eSala Skgufida d& 
1: 

esta CoTporación di? Justicia, la ekige’ricia de’ la prueba 

suma,ria cuando s,e trata de procesos esp,eciales cuarido el 

imputado es un servidor público. . 

En este serkido, eso imperativo cit@r el’fallo de la Sala 

Penal de ,la Corte,Suprema de Justicia,, de 26 de agosto de 

1994 que en cuanto a la n~aturaleza de la prueba sumaria dijo 

lo siguiente: 

“Acompañar la, prueba sumarla no se refiere a 
presentar una cantidad de dkütiehtos sólo, 
bara satisfacer el requisito de prueba s.umaria.‘, 
Los medios probatorios que se deben 
acompañar con la denuncia o la acusaci6n 
deben ser ‘lo suficientemente elocuentes’ que 
por SC solos acrediten el hecho punible que~se 
le imputa al ,denuOciado,~es decir, que deben 
ser idóneos”.’ ‘, ~. .T 

‘Por otro-lado, con r&pecto al ca& ‘d~~&¡~&-l$rri& se 

advierte que algunos doc,umentos,aportadQs ‘por, la, CQkisión 
,’ ? ~: < ., <~:, ,~ 

denunciante; con la ,~finali,dad,~ de acreditaré los illcitos 

imputados~ no reúnen, en su gràn~ma,yoria, 40s requisitos de . . 

eficacia jurldica ,en cuanto,, a su autenticida’d, tal como lo 1 
I ,~ 

establece el articulo 833 del Códig,o Jtidicial,.toda vez que se 

trata de copis simples que no fúe&n debidainknte 
. 

autenticadas. 
- . . 

:’ 

A criterio del Pleno, si dichos documeitos no reunen el 

ryequisito de la autenticidad, adolecen ‘. entonces de la 
, 
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exigenCi:a primbrdjal upara este tipo d,& .pr¿w%sos contra ~~~, 
’ : 

servidorespublicos, como~ eso la:efectividad e ~idoneidad de la 

prueba ~&~maria’ parao acreditar, el hecho ‘pun~@e, según se 

desprende y&i&&ulo~ 2467’del Codigo~ Jud$ial; que disponer: 1~ 

qu~e toda~persona q~ue pro~mueva acusacion o de,nuncia~‘~contra ‘BUBI’ 

alguno servidor ~público deberá a@mpañar:la, prueba sumária~ ~~~ 
., ‘. 
de su :relato, a trav& DDE cualqujer ~medio probatorio cw :~ 

scredite~ el hecho punible atribuido, en&diéndoee .que los 

mismos deben ser suficienteniente elocuente:s parao que por 
. 

sí solas’ acred~iten el hecho punible que se; ,le imputa a~l.: 
~~ 

Y así lo senaló el ~Pleno de lay ~Co,r;te~~ Suprema 

Resolución de 19 de noviembre de 1999; &ndo~dijo: 
~1 .  .  

~~’ “LA Cortes Suprema de J~usti& a. tr~aves ’ 
‘~,, DDE la S& Segunda .de ‘alo ,Penal,, ‘h~a,‘tenido 
:, ~: oportumdad de pronuncisrse’ sn n,umerosas 

otiasiones; en torno a lo que debe ~entenderse 
tiorno~ prueba &maria para los efectos de 
acreditar un hecho ~punible. AlgUnQS ,de’estos 

~‘~precedentes se reproducen en la Vi~sta~ Fiscal 
~1~: ‘dey la Procu~radora de la .Administración:~~ 

~reiterándose que prueba sumaria’es aquells 
que goza de la efectividad~ e ‘idoneidad 
suficiente para~acreditar el hecho punible~que 
se atribuye a ,la ,parte denunciante.. .~ 

El Plenos -advie’rte que efectiuamente,~ 
todos los ‘pronunciamientos de: la Coite’son 
uniformes ‘len el sentido -de que 10s~ ‘medios 
probatorio$ (prueba,sumaria) que,acompañen 
unas denuncia’ han de ser concluyentes, ,de 

: ~‘forma tal que ~por sf mismos1 ecrediten el ~’ 
:: hecho.~ ~,punl.ble. ~. ,-atrib~ui’d,o, ~~,;.,y, ,+Ste,, 
~condiclonamknto eso ” el;‘/ que-‘,I”“&kede le 

~’ idoneidad y  efic,acia’.,“pro~atõriar~‘I’que. cha& : 

sostenible la denuncia ,.y viable la insfruc&n 
:~ de~sumarias en averiguación.~ “’ ~’ ~1 

~_ 

ben ..~ 

! ii 

~; 
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Siendo ello asl, lo que correspondla k$ el presente caso, 

era,el archivo de la investigación. ’ ,, ~ 

En lo que ,‘respecta a la prueba su~maria, existe 
.: 

abundante jurisprudencia de la Sala” P&&i da esta 

Corporación de Justicia: Resoluciones de,,& de diciembre de 

1997,13 de abril,;y 1~2 de julio de 1 b6.9, entre &as. 

2 .- ASPECTOS PROBATóRiOS. :: ;“. , 
.’ . 

a.- Caso Marc Harris. 

- La Comisión denunciante señaló que.‘pudo constatarse 

: de la existenc¡,& de una s6licitud de’asistencia pol$ial por, 

,, parte del FBI de los Estados Unidos, dir)gida a la PiGcía 
,~ 

~ Tknica Judicial de Pa,namá, para .invest@ar al empresario 

MARC HARRIS por, su presunta vi,,nculaci& ‘con ‘el ~Delito de 

Lavado de Dinero proveniente del Narcotrafico. en virtud de 

confesiones efectuadas por dos (2) narcotra&antes confesos j, 
~. *. . 

y condenados, quienes indicaron que,sus:gatiancias de c!.se 

ilícito eran lavadas en las empresas b.e Marc Harris \?n 
. 

Panamá. .’ 
‘. 

Finalmetke. la’ Comisión denunci&te‘ afirma que la 

,, ,asistenciìa policial solicitada por el FBI de lo.s.Esta,dos Unidos 

no se atendió en debida forma, en virtGd.de la prohibic/ón, 

dada por el, Procurador General de la Natiión. 

Ctinsta de fojas 791 a 792 del exp&$ente; copia simple / 
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de la Nota File No. 163H-PC-715 de 1 l,‘& dici’embre de 1997, j 

que en su parte pertinente seiía~la: : ~ .~ 

, I  

. . . 

‘, Desearla ponerlo al tanto, ,de infqrmación ~, 
sobre un norteamericano ostadouhidense, 
MARC H. HARRIS. HARRIS, ‘3s el.dueiio de 
una ‘empresa conocida con> ,La’ Firma de 

~, Marc H. ,Harris, en Panamá. liemos recibido 
varios informes dey el y la firma.~ Se~sospecha 
que ambos’ se prestan para el lavado de 
dinero y para ocultar ó evitar pagar impuestos 
al tesorero estadounidense. buque si se puede 

;’ probar; estas actividades son violación de ley 

‘, estadounidense. Simultáneamente, es.posible 
que sea vioiación de ley Panameña.‘.: 

En mayo 1997; se’arrestaron dos sujetos~ 
,. 

_~ en California por delito de droga; donde 
ambos le informaron a un .oficial trabajando 
en cubierto que ellos invertíarr sus genancias 
,en la firma de Marc M. ,Harris en ‘Panamá., 
Los sujetos son: _ 
1. Wallace Bradley Stull; varón, fecha de 

nacimiento 02 NOV 59, tez blanco.~-. 
2. James Matthew Somerville; var’on, fecha 

de nacimiento 28 MAY 58; tez branco. 
Durante un registro descasa, se.encontró 

,’ una cuenta bancaria ‘en nombre .de Stull: 
Banco de Brasil, Panamá>#5896-181.0~0000- 

“~1317”. ~,,,, . .<. 
: : ‘., . 

EI’ Director General de la Poli&, *%ecnica Judicial, 
d 

licenciado Alejandro Moncada, ,senalo q’ue.al recibir la nota ,: 

del FBI, identificada como File No.~l63H-PCi715, ‘procedió~ a 

solicitarle vla~telefónica una reunión al Procurador General de 

la Nación, con el objeto de informarle y solicitarle autorízacíón 

‘para utilizar losrecursos de la institución’para poder atender’ 

la solicitud de asistencia’ policial. 

, 

.’ 

.  

.i 



42 Gaceta Oficial, marti 1S’de eriero de 2002 N” 24,470 

Aclara además; que la solicitud de asistencia policial de 

entidades policiales extranjeras recibida en la Pokía Técnica 

Judicial de: Panamá, son’ atendidas”.directameke sin 

necesidad, de ‘a~¡torización del Procura’doi General de la 
. .._ 

Nación, cbando involucren diligencias que, no ieq~uierati de la 
.~. 

ut~hza~ióti de~~recursos especiaks., ‘. . , 

Ei-’ el caso de Marcó Harris, ia &+encia -+citada 

requería de la utilización de la Unidad dk~ Segtiimkntb ir 

Vigilancia de Ia, rol,icía Técnica, Judicial, y que ~según la 

Resolución ,No. 07, de ~18 de abril de 199~71, que, crea esta 

d&pendh5a, elIa solam~ente puede operar con la autorízación 

previa deI Procurado? ‘General DDE Ii Nación. Además, st-a 

necesaria Iti ahtorización del Prtictirador~pgra filmar o grabar 
! 

las conversacionks’ y ~comunicaciories tetefónicas del señor ’ 

Harris. 

Tambien corrkpondla al, ~rchra&r Genhal de bala 

Nación, disponer la investigación de cuentas, ba’ncaiias, en, 

. 
iirtud de que la Policla T&znica Jydlcial no tiene entre sus 

funciones estas facultades: . . 
_‘_ 

Por todas estas razon’es, señaló el Director de la Policía .:. 

Técnica Judicial. fu& que iolicitó’ uni reuhk5n Zn el 

,Procurador General de h‘Nac¡ór), con ,el fin de lograr la 

,+torización pãra ini@ar las investig&iones politiiales ~! 
‘,~ 

reaueridas por l& funizionarios del’FB1 d& los Estados Unidos 

de América. ~~’ ,, 
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Al ser cu&stionado el licenciado ~Alejandro ~Moncada, 
. 

Director’ de la Poli_cía Técnica Judicial, con respecto a que si 

el Procurador General de la Nación le exp!icó las ra~zones por 

las c¿liies no se debía ~investigar al kefior, .Marc Harris. 
i 

,COnteStó: “El Licenciado JOSE ANTONIO S&SA, ,Procuiador ,: .~ 
. 

Generala de ,la Nació,n no dio ninguna &b.¡icación sobre las 
1 

razones por las c,uales,nqs prohibió inves~i&r al .kmpresario Ir 

de origen~ estadounidense MARC,’ l-lARRI+. inc$&lo que 
: _’ 

solamente ~ autorizaría su’ investigacióni si recibía un 

“INDICXMENT” ‘(&to enkausatorio) proveniente de ~. lay 

autoridades de los Estados Unidos de~k&ica, por &nducto 

diplomático a trav& de la Cancillería, ‘lo que &n ¡ugar~ a 

dudas< resulta ilógico, ‘toda vez que lay ‘existéncia de un. 

Indictment o.~autti encausaiorio, presupone la,finalización de 

toda iiwestigaci6n sumarial y en casos &n&ar& jamás se 

habla; eîtablecido dicha ‘condición:‘: corno requisitq .~ ,~ 

indispknsable para pr0ceder.a una investigación pOliC¡al.~. 

Por SU parte, el Prociuradói General & la, klacióti al .ser 
. . 

cuestionado cdn respecto a que si en el ,ario 1997, había .~ / i 

negado SUS’ autorización para que el Direc?or de la Policía 

Técnica Judicial, Alkjàndro Mo,ncada, cólib0rara con el FBI, 

en’ ia i&estigación de los posibles víncul,c?$~del señor bhrC 
*’ . 

Harrik con el lavado de dinero, proven’iente bel narcotr8fico. 

Contestó: “No es cierto. Jamás recibimos. tina “Solicítudi’de 
‘~ 

,? 

,_ 



44 : Gaceta Cecial, martes 15 de eneti de 2002 N” 24,470 

Asiste,ncia~Judicial formal e id6nea y por ki tanto,‘no pudimos ’ 

haber negado nuestra autorizacibn para~‘ei!o.” 
, 

Agregó, ,que el contenido de, la comentada anota lo 

~conoci6 de manera accidental en una reunibn que sostuvo 

con eï licenciado Alejandro Moncada len sus oficinas, upara 

tratar diversos ,temas,. ~Gue en dicha .reutiibn se mencionó 

tambieh, que si ele tem,a, de lavado de dinero. proveniente de 
.., 

narcotrafico’ era ,una acusacibn seria, deb,ía presentarse a 

traves de los, requerimientos de los @tados Unidos de 
: 

America en esa materia,; 

Sena16 finalmente,~~queJa informaci’ón de la mencionada-~ 

. 
nota es sumamente supetfrcial y’vaga. referente a la evasión 

fiscal y de lavadol’de dinero, sin aportar mayores elementos, 

tampoco establece de~manera alguna que a.utoridades de los 

Estados~Unidos adelantan algún proceso en contra de! señor ~- 

MARCÓ HARRIS, ni si existen pruebps concretas de lay 

perticipación de ésteyseflor en I actividades ilicitas, que :,#, 
. . 

‘~ pu’disran permjtir el ~inicio~ de ‘una investigación en ese’) 
. ., 
. ._ 

: momento. . (~ 

-~__ 
i‘ Por otro lado, el Procurador Genera! de la Nación 

. . 
observó con respecto a ,uno de los hechos ~aludidos en el 

informe de la Comisi6n denunciante, en ~relac(6n al caso’~Marc 

~, Harris, que los mismos fueron denunciados por el Legis,lador 
.’ . . 

MiguekBush, tal como se,puede constar en el fallo de la Corte 

~ Suprema de Justicia de 19 de noviembre ‘cle 1999. Estos 
‘, 
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hechos denunciados COI? ~anterioridad, no. ,prosperaron por 
l 

falta de prueba’stimaria, y la Corte Suprem? ordenó el archivo 

dele expediente (Fi. 1416-l 4-l 7). 
:.. . 

. . 

: b.- e ‘~: ‘.,:‘~~‘~‘~ 

‘Mediante Ofkio~ No. F%DS-I-131 -&de. 12 de octubre 

DDE 1998,~ el Fis& Prim&0 Especiakdo en Delitos 

R’elakionados c&Droga~remitió al Procka’d~or~General de la 

Nación~ la solicitud de asist&ncia judicial, requerida, por laso 
~: 

Autoridades italianas. 
1 

Er¡ esta pritiera solicitud ,de asistenki,à judicial se pedía ’ ,, 
. . 

lo siguiente: 

“Sírtiase, por lo tanto,~ proceder ?,de foF?a 
turgente a practicar las diligencias que sc dan 
ea continuación,~ Con respecto a las cuales se 
adjuntzin las apruebas documentaleS oque, 
~justif~ican la prácticas de las; misma. 
1 .- ORANGE, Alfredo Armando, .waci&:‘en 

Panamá el 09.09.1943, residetitè ~,en 
Apartado 6-3729 El Dorado ~Panamá - 
Rep. de Panamá (puede ser hallado 
Ii~aMado a los números de teléfono 
0050723605~09; 0050722~396,74; 

,~~, 
~fIjO507,6144006).- .~ 

tés rogamos que: iealicen ias *i,iwien~tes 
diligencias: 

~-regi:ktro personal y domici\iL de Io!5 
inmuebles (casa’ y estable’&ir%ientos 
comerciales) de los cuales dis’ponk? 
ORANGES Alfredo Armando,. con tiI fin 

~~: de encontrar y secuestrar elerr@ntos de 
prueba ~relatitios~’ al ‘las actitiidtides de 
blanquk desarrolladas por et mismo, 
tanto, en Panamá como en otros países 
:del continente americano, jU,nto con 

, 
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LAURICELLA Lillo Rosario (nacido en 
Palermo el 25.08. i 945). que fortia parte 
de la organizacibn que se investiga, y 
otros integrantes’, de la organización 
criminal encabezada por PELLEGRINETTI 
Fausto, ; según ha surgid6 de las 
investigaciones desarrolladas ‘por esta 
Oficina;, 
-Averiguar si ORANGES dispone de 
cuentas de cualquier tipo, que podríàn 
haber sido abiertas en nombre tambi& 
de otros sujetos en bancos pahamefios 
y, en caso Pkitivo, proceder alo Secuestro 
de la documentación correspondiente; 
-Interrogar a ORANGES en calidad, de 
persona que se investiga. El objeto del 
inteirogatorio es el de informar’ a 
ORANGES, de los cargos que se le ,, 
imputan y permwle manifestar. hechos, 
y circunstancias ene su defensa. Según 
la ley italiana, él, deberá contar coti’ la 
asistencia de un abogado defensor y ser 
informado de su facultad de no contestar 
a las preguntas que le ser$n dirigidas. 
En particular, ORANGES deberí,a ser 

.Interrogado con respecto a: 
-Sus relaciones con los demá’s suje;os 

que se investigan ‘y, cn ~partiiiular, con 
PELLEGRINETTI Fausto, RUBINI Stefano, 
VITA’ Ernesto, LAURICELLA Li16 Rosario 
y CARTER MARVA; 
-el papel desempefiado por el. .mismo en 
ele ámbito de las sociedades indicadas en 
el orden del Juez pára las 
Investigaciones Preliminares y, .más en 
general, con ‘respecto a la existencia de 
relaciones de carácter económico con las 
personas arriba mencionadas; 
-recepción de dinero, incluso en efectwo, 
de algunos de los sujetos ar~riba 
mencionados; p,rocedencia y d&tino de 
dichos importes; las razones de dichas 
transacciones. 
-Asimismo, les rogamos inter.rogar a 
ORANGES Alfredo Armando tai-ntiién con 
respecto a las ,circunstancias que 
pudieran surgir a consecuencia ‘de la 
ejecucibn de Laos órdenes de registro y 
secuetro. 



~Secuestrar Ii sochdad Mercen~tile 
Import-Export S.A., cori >~s@de :~en’ 
Panamá, : &dm~ihi.strad,a por,, lQl&~wa, ~T. 
Carter, nacidas’ en ~Nueva”.: York~ gel 
02.05.19’69;- 

,. 

tratándose de’ ‘sociedad &$td& por: 
Sefanci R~UBINI ~(nacido en ~e&niti fuel ,~ 
10.08.1952) y otrosí integrantes~ DDE la ,’ 
organización criminal oque se ~Investiga:, ;:’ 
encabeza~da~ por Faustos PELL~EGRI~NETTI~,,,~ : 
con ,el ~~fin dey ‘~ blan’quear el..’ di,nero 
obtenido de~l: tráfico internac~i6na:l : odre :~ 
sustancias estupefacientes ove realizar ~ 
pagos~ y transferencias de dinhro .de :y ial ,~,, 
exterior, ~&n~~ particular~ a Su.izä, len tildan, 
ámbitcj d,e la financiación de tictividades 
mercantiles interriacioneiles em~prendidas ,~ 
por la orQtinizac¡ón arriba merConada IZÓ 
para ,reinvertir 10s fondos ití.3thm&nte ~~ 
obtenidos;~ ~~ ,.,,,~ 

iden$ficar,de fortia. ccimpleta ‘ti’: socios~ y~~z 
ad~mi’nistradores ,~~~ de la ..s’&iedad 
Mer~canhle Import-Exporto. :‘~,S:A:, 
~obteni&&o ,~tamb~i&n copia ~:j DDE ~~;su 
escritura fu~ndacional y estatutd So~CiaI;~ 

reali~zar el registro dey la sede~“¡e&J y 

ädmini,strativa de la sociedad Mercantile 
Import-Expor! S.A.,~ con el fin.~- de 
encontrar documentps de es~p&ífico 
interés investigativo (contra,toS, 
d’ocuti,entaci,ón ~cont..Yab~le y 
admini’stcativa,~ rela.ciones Con,‘los so~cios 
y ene particular la documenthh que 
comp,ruebe lías relaciones~- tia~nte~nidas 
con los bancos facultad& 9 obrar~en las 
cuentas corrientes de la sociedad)~; ~~ 

secuestrar las cuentas c&ri~sntes 
bancariais y las cajas DDE sëgtiiidad 
usadas, directamente o al trav& de 
pe’rsonas-~ facultadas, por la:.:‘;sociedad 
Mercti:ntile, .Import-Export S.A. que 
pudieran ~~ surgir al consec,penc~ia del 
regis~tr~o,,de’:las~ ied&s de la sociedad. 

bbte,nei dey ~10s ~‘bihc6s:~ que .“&idi,erti~ ~ 
surgir, del registro,~ arriba mhcionado,~ 
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copias, de Iòs ‘extractos d& .CUgntâs 
concernitinteis a tas ‘cuentas cprrlentes 
stisodicha&‘&&@ como copja’s de la ’ 
documentaõ;í&ti ‘concerniente” i .las . 

transacciones firiancieras Ilev8d~~cab0, 
hacitindo uso’ de pias niismas,.Guentas 

.,cqrrientes,~adesde el ,l de Enero .de’ 1997 
hasta hoy,; ‘, . 

.\ I 
averiguar ,si la sociedad &&rc&tile 
Import-Export S.A. ,esF’-.:. titular, 
directamente o ‘por medio de--personas 
factiltadas, 0~; de todas förmas,, di$p,onga ~’ 
de cuentas corrientes, ,cajas de 
seguridad yotros~depósitos ba.nqarios en, 
los ‘siguientes ins$tut~c$ de ~ct+dito, de: 
Panamá: ‘, . 
-Panamanian; ” :. 
-Ba@ Of Nova Scotia; ,;’ 
-Saudi Bank;~ 
-Lloyd’s,Bank: ’ .. : : 

. . 

según ha surgido de la conversaciór! 
,telefónica entre Stefano RUBINI y un 
funcionario de Bank Austria, intisrvenida 
en el nú&ero de telefotio OWB841550 a 

.’ las 13:07, horas del dla 17..06.1997, y , 
en caso’positilo,: proceder al. secuestro 
de los dep6sitos bancarios obteni~endo, a 

la vez, copia de toda la documenttición 
bancaria existente desde el 1~ ‘de Enero 
de, 1997 hasta hoy. 

3 .- Identificar de forma compieta a 
MARINELYS MARTE DE LA PAZ, 
documento de identidad n. OI’O- 
0041542-O (véase Anexos 3)! encar,gad:a 
de las~rel.aciones~ptiblicas,en Pan&má~,por 
cuenta de ,la soc,iedad ,IMPOtiTAZIONI 
ESPO~RTAZIONI~, GENERALI C. POR A., 
con sede ev Santo ,Domiq.go (q.,D..),en las 
siguien,tes ,dir&ciones: 

Inferiogar a MARINELYSMARTE. DE LA 
PAZ cgn respecto a, las &vidades 
deSarroIIada,s~en Panam6 porl&+&edad 

~dominicana IMPORTA~IONI 
ESPORTAZIONI G,E,NERALl, C. POR A., v 
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por el ,Presidente de la spciedad,, 
STEFfiNO ~RUB~NI, ~na~cido en ,,Folonia el 

” 10.06.195i2. 
4.- Loctilizar’ el ba,nco .paname& donbe 

deberia haber uri depósito dey ‘,250 
:n%llones debo dólares, some$i.dos’ ,de 
alguna forma a”vínculos no específicos. 

’ Dicha circunstancia haz .ciJrgido dey la 
grabación ~,de, una corw-,:saci:t>n, ,entre 
RUBINI Stefa.no~y VITA Ec.-;w~.o; durante 
la cual. RUBINI Stefano y VITA Ernesto 
discuten sobre el hecho de que, el 
importe~de dinero arriba mencionado se 
encuentra “bloqueado” en un ” banco 
panamefio y confían en la eleccibn ,de~un 
amigo suyo (que estimamos pueda ser 
identificado como ORANGES) como 
Presidente, para poder di.sponer’d+di,cho : 
importe. 
De momento, no contamos con ~~ 
información más detallada. ‘,~ ‘,, : 
Por lo tanto, ‘es necesario averiguar en 
pimer lugar s~i ,, el hecho arriba 
mencionad6 (existencia de un iniporte de 
250 millones de dólares o de un importe 
parecido en un banco panaïnefio; de 
momentp no disponible) es re+.. 

< 

En caso posítivti, averiguar todo 
elemento útil (proc,edencia del importe. 
razones que ~impideti su USO;, titular& 

aparentes y ,,reales de. la cuenda, etc.)’ 
,par& individuar al los sujetos qu& han 
manejado dicho importe de dinero. 

Le rogamos que tiutoricen ti esta Oficina . ~: ,~~ 
yo personal de policla, !, jud$al de la 
Direzione Inyestig.ativa h~i~&ia~ h&tir 
en “W interrogatorios ~i$$&i&s 9~ 
exa’minar los documentos v rneteriales, 
secuestrados incluso antes de. &e los ” 
mismos sen remitan a i Ita.lia en. :ejecucibn 
de ‘la solicitud de, asisteticia.” %. ‘_ ” 

-,, (ver de,fojas 1456 a 1’459). : 

_,: 

La segunda solicitud de asistencia~jy$kial fue,tramitada 
. .% ‘b: _ 
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a través de Interpol-Panama, mediante Notade 21 de octubre 

~ de 1998, suscritas, por los Fiscales Italianos GIÓVANY SALVI 
. . 

:y PIETRO SAVIOTTI, en la que parcialmente se expresa: “A 
‘.. 

‘tal fin, ~comunico; que no deberían existir ,dificultades parao 
.,,. 

,identificar las cuentas ‘oorri&tes’ i’de ORANGES y los 
~. . . 

Imovimientos de dinero que~sóbre esas tuvieran lugar, visto 

que fueron autoridades panameñas las +ie comunicaron 

estas informaciones a la Dirección, Investjgativa Antimafia de 

Roma, cori nota de 19 de julio da:, 19.98, en la qu’e 
i 

textualmente resulta escrito: “Les informamos que a través 
~, _’ 

de las investigaciones realizadas por,~.k Policfa Técnica 

Judicial de Panamá, sobre blanqueo de,,dinero ,a~ raíz del 

conocimiento : .de vuestras “Operación .O..lkJaiocchio’ se ha 

descubierto la participáci6n“de”~uchas’~~cieda~des.~utiIizadas 
;... 1 .’ 

para tal fin por, los señores ALFIREDG ORANG,ES, 
! 

LAURICELLA, LILLO ROSAR~IO y otros masque,hacen llegar 

dinero,por ,días y luego son transferidos :a: un banco de otro 
: 

pals”,. . . 

La Procuradora de la Administración, en, su Vista Fiscal, 

~seña~ló que le sorprende .el hecho de ‘que el Procurador 

Ger-rera’l de la Nación formuj,ara el dla 7 de octubre de 1998; 

una declaración .ptibli,ca~ ‘en-la que cohsidemba~ q~ue’~ el senor 
‘,‘~ ,,, ~j, ,; ,, ~::ijY ” 

Oranges no estaba &:n&&o ;con :&&&des r&t&as, al iT 

narcotráfico o la lavado,de d’inero. De igual mantera, el 13 de 
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octubre de 1.998, reitera públicamente senalamiemos 
., 

favorables al señor Oranges, a pesar de,que el Procurador 

habla recibido el dia antes, la primera so@k$‘de, asistencia 
,, ~’ 

judicial .por parte,, de las autoridades ,italianas. Agrega que’ la 
. 

c~onducta del Procurador General de la Nación, al emitir estas ,, 

dos declaraciones, ‘le estaba,n vedadas por ‘el’ artículo 337 del 
/’ 

~~~ Código Penal. .,_ : ,.-. 
,, /, ~’ 

Otro de los señalamientos realizadq$.por laProcu,radurla, :! 
.;. ,’ 

de la Administración, es’el hecho de que mediante nota No. 

PGN-AI-055-99 de 15 de enero de 1999; :el Procurador 

General’ de @N~adón solicitó al los fiscales italianos, copia 

autenticada del procesos,- seguido a Fausto Peljegrinetti~ y 

otros, así como i~nformación, testimonios etc., cuando la 

~investigación ya casi esta,ba terminada;. lo que, según la 
.; 

~Procuradora; ;, ,‘!esta ratificando todos 1~0s retardos ‘~ ~: 
., 

Tal como consta en el expediente, ‘mediante denuncia’ 

presentada por Ia8 Comisión de ‘Prevención, Control y / 

Erradicación de’ la Droga, el Naicotráfico~ y el Lavado de 

Dinero de la Asam,ble&. Legislativa, se iniciaron lai 

investigacio~nes contra ele Procurador General dey la Nacibn, 

con el objeto de determinar la veracidad;de 16s afirmaciones 
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realizadas por la precitada comisión,:~‘:por la supuesta 

infracción de las disposiciqnes legales~;Icontenida,s en el , 
.,. 

I 
Capltulo IV, Título X del’ Libro Ii del Codlg” Penal, que trata ), 

sobre el Abuso de ‘Autoridad, e Infracción de los Deberes de 

los Servidores P,úblicos, 

En esta ocasión debe la Corte Suprema de Justicia 

” determinar si ‘se han ‘dado :e’n ei~ presente caso; las 

infracciones de las disposici&es senalädas anteriormente y 

\ 
que ellas sean imputables al Procurador General de la Nación. 

% .- Caso ,Marc Harris. 

La Comisión denuncknte senaló que~ la Policía Técnka 
,~ ,r . 

Judicial no atendió en debida formá la Asistencia Policial que 

solicitaran funcionarios, del FBI de los Estados ,Unidos de 

~ America, en la cual,se padia colaboración-en la investigacibn 

de probables vínculos del empresario Marc Harris,, con dos 

,~ narcotraficantes capturados, en virtud de la prohibitiión dada 

por el Procurado; General de,‘la ‘Naci6n.I :’ 

~, Con respecto a este caso, la Corte Suprema de Justicia 

~ conoció previamente dey las sumarias relacionadas con la ~ 

. 
: denuncra presentada ,,por gel Honora’ble Legislador MIGUEL !’ 

‘BUSH contra el’ Procurador General da- la Nación. JOS? 

ANTON’IO SOSSA,, por la supuesta comisión de delito 

,,generico Contra ,,la ,Administración Pública y por delito de ; 

Encubrimiento; ‘la cual ,fue resuelta mediante Resolución de 
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1.9 de ~noviem~bre de ,1999; en la que se ordeno gel archivo del 

expediente, .en virtud ‘de que la Corte ..~consideró que el, 

denunciante no cumplió~ con lo establecido :en el, “artículo _ 

247~1 (actual 2467) del Código Judioial; ‘qu~e exige al que ( ,~ 

promueva acusación por delito o denuncia, ‘,acompañar la 
~~ -, 

prueba sur-nada de su relato, entendiendose por prueba : 

sumaria cualquier medio probatorios que .~acredite el hecho 

punible atribuido”. 

En dicha Resolución dey 19 de noviembre de 1999, -Ia 

Corte’Suprema señal6 lö siguiente/ . : ” 

‘. 
“En el negocro sub-júdice es evidente 

que el legislador BUSH- RIOS hace una 
referencia indirecta y remisoria‘a los artículos 
publicados en el Diaria La Prensa para fundar 

~~, su denuncia, utiliz&tdolas como. prueba 
~sumaria, pese al que ep.~estas no existe ,un 
sefialamienta ,concreto sobre loa comisión~ de 

! hecho delictivo’por partadel señor Procurador 
General de ,Iã Nación. Pecordemos ‘que, el 

~~ ,~~repot-taje ,periodístico no le imputa al 
.~’ ‘~ Procurador ,‘General, licenciado SOSSA, la 

comisión del delito de~ericubrimiento,~ ni delito 
contra la Administración Pública. ,’ 

Tales publicaciones, ,asf ~conio la 
,’ motivación ‘del denunciante, puedan estar 

~fu~ndam’entadas en, un ~interes ciudadano 
, : legltimo,‘~, amas la naturaleza Adela relatos’ y 

mu.chas de las aseveraciones inclu~idas en la 

pieza perio,dístlca indudablemente reflejan 
interrogantes de los autores si,n respuestas 
sobre el señor MARC HARPIS, por lo que mal 
puede desprenderse de ellas, la atribución ‘de 

,delitos al licenciado SOSSA. (Fs. 1439-1446). ~. . . 
.~ 

I 
“Gante esta nueva denunoia, con respecto al caso Marcó 

Ha~rris, corresponde realizar un,‘est,udio~ en base ea si existen 
,, 
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/  

nuevos elementos dë juicio que permitan variar o no el 

criterio asumido en aquella’ocasión por ei ‘Pleno de la Corte 

Suprema. I 

E’n primer lugar, esnece,sario resaltar’+1 hecho de que se 
. .., 

encuentran en el expediente sendas copias simples, entre, 

ellas, la Nota identificada como File No: 163H-PC-715 de 1 1 

,de diciembre de 1997 (ver foja 41; ‘fojas 79? -792). Según~ la 

Comisión denwciante, “la nota de 1-l de:diciem,bre de 1997, 

que el FBI dirigiera a la Pol,icia Técnica Judicial, constituye 

una solicitud de asistencia policial, que..ho.requiere de las 
: 

formalidades de trámite por conducto diplomático...“.‘ 
.. ~. 

Dichos documentos no ,reúnen *. ‘los requisitos de 

i,doneidad que establece el artículo 2467. nueva numeración 

del Codigo Judicial, como lo &eiralamos’anteriormente, para 

ser consideradas como prueba sumaria, toda vez que carecen . . . 

de eficacia jurídica por tratarse de cbp,ias simples, sin cumplir 

con los requisitos ‘de Ley. 

Por otro lado, consta a fojas 157:3-l 574 del expediente, 
! 

copia autenticada, de la Nota No. PGNdA3{879-99 del 6 de 

diciembre de 1999,, mediante la cual el Procurador General de 

la Nación, solicita al Señor Ministro de Relaciones Exteriores 

que a través de su conducto se requiera a lay Embajada de los 

Estados Unidos de América, informa&;,de la existencia de 
. ..: 

una Asistencia Judicial dentro~ de, algu& investigacion en 
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: torno ala empresa ‘{Firma ~Marc Harrís~yt& empresario Marc ~~ 
. ‘i’ ,: 

Harrk”, por delito~s de narcotráfico’ ‘o,“‘delitos conexos; ~1 .~ 

Adem~ás a fojas 1576 del expediente~,,~aparece la Nota ‘No. ~~ 

~DPG-204-99, de ‘13 de ~‘diciembre de ‘1999, suscrita por. ~~ ~~ ,~’ ‘~ 

Procurabor Gen~erai de, lay ~Nación, medianté~ la cual sé le 7 
1~. 

‘~ informa alba Embajador de:los Estados Unidos en-Panamá ele 

envío d.e la, nota al Seño:r Ministro de Relaciones Exteriores. 

Y tal como lo señalo el Procurador ~Genë’ral de la Nación; 

~“Hasta la ~fecha’ no hemos tenidp respuesta ‘de ~ninguna de 
I 

nuest~ras solicitudes” (ver fojas 7 436 ~def: e,xped~iente). 

En virtud ,,~de lo anter~ior, el Pleno :advieIrte que 
., 

efectivamente no constan en el expediente nu~eva~s pruebas ~, 

ekmentos de convicción ~0 medios de jus.tifica,cion ,qUe nos ~- 

permitan comprobar ,el ,~hecho punibl~k por: lo oque debe 
.‘T 

~procedersa de conformidad con el ~articuj,o, 2208 ,d.el Código ~... 

Judicial. 

b .- ocaso Alfredo~Oranaes. ““. :‘~ ~~~~ ., 1 .I :~ ( 

~~ Consta an el expediente, que ‘mediante’ Froviden,c,ii,’ de, ,_,, ,,, : ..,:i, r,;-.;:~,zx:5 ~,,. ,~ ,~. ..;: ,, ., ~.~ I 
13 de~octubre de 1996, la Proouradurla ‘General de la Nación, : ~, 

dispumso acceder en’grado de colaboración internacional con, # 

\ la Solicitud*deAsistencia Judicial al Estad.oiequirente. dentro 

de las normas legales panamenas. ,’ yodo esto, con 

fundamentos en ola Levo 20~ de 7 deL~dtciembre,~ de. t,9,g3, 
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mediante la cual ,la Repu.blica ‘de Panama ratifica, la 

Convenci.6n de las Nacio:nes Unidas~contr&ei Trafico Ilfcito de. 

Estupefacientes ,y Sustancias Sicotr6picas de 1988 y la Ley 

13 de 27 de, julio de ¡ 994; por la cual se reforma, modifica y 

adiciona la Ley 23 de 30 de diciembre &~988. ,~ 

Una de las primeras diIigenci,as”~practicadas por el 

Procurador General de ‘Ia Nación, .fue la ~citación y !: 
‘. 

comparecencia al despacho de !a Procur,adurfa General ‘de la 
* ” 

Nación~al seíior ALFREDO ORANG.ES BUSTO, los dfas 13 y 15 

da octubre de 1998, con el’objeto de quenndiera declaración 

jurada en relaci6n a la Solicitud de &stencia Judicial 

requerida por !as,autoridades italianas. ‘I. 

Posteriormente, ” el día 14 de octubre ‘de 1998, la 
. 

Procuraduría General de,,la Naci6n, me&&te nota dirigida a 

los bancos establecidos en, ‘lai Rep6,bli,ce‘:de Panamá, les 
.i 

so,licita informacidn sobre cuentas bancarias y’transferencias /’ 

-, recibidas que~estuvieren a nombre de p’etkonae naturales y 

jwfdicas que se adjuntaron eh ,los anexo&. 
‘.a ,‘. 

El dfa 19 de octubre de i 998. ,la Pr&ktradurfa~General, 

giró nota ,a la Directora Encargada, del Registro Público, con 

el objeto de solicitarle si las personas I-$turales o jurfdicas 

que ose adjuntaron en 10s~ ‘anexos, poseen ~propiedad,es ., 

~ inscritas en el Registro Público o,aparecen en Sociedades _* 

Anónimas. :, ! 



” obt&&r& de gran parte de, la (informa~6n” solioitada,; la 

Procutya&,wfa General de k ,Nacion dispuso mediante 
‘.. 

Providencia de 27 de noviembre do. ,1.998, remitir la 
: 

*  .; 

-’ ._, , 
Asistencia al kado requj~renk por lo que.? tk& de la Nota 

PGN-AI-722-98, de 27 ,de noviembre: ~de$& (fs. 1-505 del, 
. 

expediente), se, procedió a enviar al !Embz$ado~r ,de Italia en 

Panama, la SÓlicitud de ,Asistencia Judicial :dijigenciada por, 

la Procuradu& Generk$del& que ‘p$n~diO~ de , 
1 

,. 
su conducto fuese remitida Italianos~ Giovany 

‘, Salvi y Pietro Savioti,, Dic~ha ‘documenfeciõn .recabada y 
’ 

diligencias practicadas cons~istfan en dos tomos con 1 ,138 )’ 
,. ‘I 

fojas titiles. 

Posteriormente y en virtud de la obtención de. nueva 
.~ ‘_, 

información.; tal como consta a fojas 7 ,5OS del expediente, el, ’ 
. 

:’ despacho del Procurador General be ,la Nación. remití6 

mediante anota ~PGN-AI-1’7-69; do; 8: d’e, .ener,o de 1999,. al 
I 

Embajador de~‘l&lia en’~PanämL:‘doc~m~~~ecibn. que.guarda 
:. ,I, ,~ 8” 

relación co.n la’&kitud de asiskncia judi&i .requerida; con ’ ,, 

el objeto de-,que fuese enviada ‘a los.-~Fisca,les ,italianos, 
*. ’ 

~constante de 295 fojas utiles. <~ 

De igual m$ner& el 22 de febrerò.de 1999, mediante : 

Nota PGN-AI-150-00, se remite nuevam~nteal.Embajador de ,, 
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Italia en Panamá. doctimeritacibn que consta de ~550 fojas 

útiles, relativas a ~, clac solicifud de a&tenci?, ~jud’iciil 

,mer)ciona&, :tal corho consta 3 fojas 1,51 1 del expediente. 

La Procuradurla General de la NaciQh,’ mediante Oficio 

QPG-449-98 de 29 de octubre de~~lgQ8, &iniita ti’la Fiscalía 1 

,, Primera Especializada en, Delitos Relacion&i& con Drogas, ej ” : ‘~( 
. 

,ihfoit-he ‘que &n¿iara ‘lay Uiii,dád’ de Análisis~ Finathero del 

~Cons&jo de Seguridad Públ-ic& y Defensa Nac$o&L en el que 

: -se menciona a la sociedad ¿+RKIS INVES%lENT CORP., en : 

Ia, que figura el, Dr.” ~Alfredo Oranges &omo la persona 

autorhda para firmar en las cuentas bancarias en el Global 
., 

~ Bank Corp. ,Esta inv&tigac’ión, según gel l$scal Primero se .~. 

:!~’ encuentra Fn la ,,:etapa pie,l,ìminar y Se inició medi-ante 

i Resolucibn de 26 de tiovir%mbre,:d~ 1998. 
! 

; ~ 
Por otra parte, la. Procuradora de Ii’ Administraiibn 

‘, +eñaló ene su Vista FL+; con respecto ,a 19~ actuación 

investigathia dtil’~ Procurador General de la Nación que: “Su 

acción respecto a la solicitud de los Fisc& Italianos para 

; tomar participación personal en la invèstigación, que se 

: llevaba a caboen Panam6, patiicipa’ción a~hitida en principi6 
I : 

: y comunicada e,n,nota de 26 de octu’brk i+ 199,8; peto yu”,’ 

: estuvo sujeta a una, aprobacibn fina:1 d,ada dJ.17 de’noviembre 
l 

,, ~ dey 1,998. len este causo, el~Sr.~,Pro+r;ador Gen&al concedla 1’~~ I 
,i~ ~ ‘! .: : ,~ 

.una patiicipaciói-~‘de IoS investigadoiss T&+li~n,os, pero con :’ 

,~‘i not&io retraso, que puedo haber afectado su eficacia...” 
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(fs. 1902~1903). 

Con respecto a este punto, vale aclarar que la Solicitud 

,dé Asistencia Judicial fue~recibida por la Procuraduría General i 

de la Nacion, el día 12 de’:octubre de ‘?.998, y mediante 5 

; ‘.. 
Providencia de fecha 28 de,~octubre, de: 1998, se dispuso 

acceder a lo solicitado por los IFiscales’ Adjuntos de, la 
l 

Republica, Tribunal~de Roma, re)ativa~a la’part&ipación de los /, ,. 

funcionarios del Estado requirente en la’practica idem ciertas 
‘. 

diligencias tendientes ti evacuar la citada Sol/citud’ de 
j.~ 

Asistencia Judicial, de conformidad, con la ‘leg~is¡ación 

panameña vigente. Dicha comunicación so hizo,vla fax. a 

través de la ;Nota PGN-Al-695-98 de 28 de octubre de 19’9% 

v posteriormente fue enviada eI día 17 de n&4embre do 1998, 

po~r la Dirección de Telegrafos y Correos (ver ~fojas 1521, 

1522-i 52% ‘1524-l 525 del expediente). . 

En cuanto al cuestionario, absuelto por el Licenciado y i 
, 

ROSENDO MIRANDA, Fiscal Primero Especializado en Delitos 
. 

Relacionados con Droga,, que le fuere$ enviado :, por ,la 

Procuradurfa de la Administración, esimpd,rtante destacar,,en 

lo oque respecta a la pregu&No. 10 (“Diga el Declarante, si ,’ 

existe alguna, investigación contra el se’ñor Alfredo Armando 

Oranges,’ Busto, por Lavado de Dinero, producto del, 

.N,arcotrkfico?) que ei Fiscal contestó: “Stioia PrOCUra~Oia, al 
I 

seriar ALFREDO ‘ORANGES B., no se le adelanta ningun’a /~ 
‘. 

investigación sumariel en., los,, terminos señalados por los \ i . I 
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~r+ulo~ 2058 y 2059 (actuales 2031 y.2032) del Código 1 

~ Judicial por delito de clavado, de’~ Dinero producto de¡ 

narcotráfico, en la actualidad.. Sin ~embaigo; debemos de 

señalar que e,n ,estedespacho se adelanta una investigación 

preliminãr~ que guarda relación con . las : transacciones 

financieras sospechosas de la empresa &RK INVkTME’NT 

,i CORP., reportados a la Unidad de Arí&is Financieros;’ y 

donde el Dr. ALFREDO ORANGES 8.. aparece’ como una de 

,I las personas que tiene derecho a firmar enla~cuenta de dicha 
., 

sociedad ubicada en el Gobäl Bank Corp.- Pa.na,má. Ha’sta la 
! 

‘fecha no se ha podido~vincular de acuerdoa la ley al señor r 

‘:ALFREDO ORANGES B. en, actividades ‘de narc,otrafico o . 

lavado de dinero.,” (Fs. 682 del expediente):, 

Es. importante tambien, aclarar ‘el hecho de que la 

Procuradora General de la Adm~inistración,.recoge como cierta 

Iâ informacion remitida~~a las autoridades italianas, el 13 de 

julio de .1998, por par-w del funcionariq~, JORGE ‘MOTLEY, 

Director de la oficina de INTEP~POL-Panar;;.~‘(PTJ), ‘el cual es 

del tenor siguiente:. 
1, 

“IP-PANAMA 851 140798 1520 GMT. 
~FLASH ., 

,IP,ROMA~~ 
N/REF.:IP-851-130.07-Q8-SOL 

i_ 
EN ADICIÓN A NUESTRO MENSAJE-IP-851; ~’ ’ ~, 
13-07;98-SOL 
lNFORMAM0.S QUE 
!NVESTIGACIONES REALIZADA 
POLIC/A TÉCNICA 
SOBRE ,LAVADO DE 
CONOCIMIENTO DE ~, : 



~“MALOCCHIO”, I HA DFTECTADO~ LA 
PARTlCIPACI6N Er r 

LIZADAS PARA TAL FIN. +E LOS UTI 
SEN -0 
\ . I I 
ING ES 3 
LA 
E PR A LUEGO 
SR T 1 

ACAB N CARIA DE OTRO PA& A 
ESTA-g COY OTRAS IMPORTANTES 
INl+ORMACIONES ESTAMN A DI~Sf&~ICIóN ,, 

~.:I ~~ DE VLkESTRAS AUTORI;D,ADES ~’ 
~~~ ‘1 ~‘,I N~VEST,I GAT IV,AS DU RAN’f.E LAY ’ 

‘PROYECTADA VISITA A VUESTRO.‘eAí$ DEL ‘\~ 
ir. FUhlCIONARIO DDE PALTO RANGO DE 

Gaceta t?fícid, martes 15 de enero dey 2002 ,‘~ 61 

..~‘l ,’ 

:, ~NUESTRA: ENTIDAD~POLICIAL. POR-L OTRO 
ALADO, ~.~, SEBO, TIENES INTERÉS~ ~’ EN ~’ E& ‘h 

1 ~:INT’ERCAMBIO DDE. INFORMACIÓN; ~~ 
~~ESPECIALMENTE’-’ EN CONOCER L83 
.: VERDAIERA ~,. IDENTIDAD DEL’. .Sl%lOR : I 

LAÜRIC~ELLA LIGIO ,ROSA~~lO,~‘~QUIE~ COMO: ‘, 
: HEMOS~ DICHOSOS PARTICIPA ACTIV,$MENTE~ ..’ 

:~ ;:~EN EL- MOVIMI~ENTO D&DINER@QUE SE 
~~~, ~~~ ~TRANSFIERE,DE BANCO A BANCOY;;DE PAIS 

~;~,, 

A PAíS, A TRAV,ÉS DDE SOCIEDAD~ES ‘~ 
’ ~ ANÓNIMAS’PANAMEÑAS PE?RTENEC,lF~NTES 

AL SEÑQR~.ORANGES. . i 
AGRADECEMOS CON URGENCIA UNA 

~’ P~RON+A RESPUESTA A.ESTOS- MENSAJES. 
SALUDOS. ~’ 

:~ IN PANAM -’ ,. 
(veré foja. 1,400,~ Vista Fiscal :N& 1,_,, del 
lkenciadq Cristóbal ~Arboledá Alfa$ R. ~Eiscal : 
Fuperiör ‘Especial).~ ~~~-~ “, 

t Dicha hforhación 8s~ objeto dè un .pi&eso, penal cchtra 

JQRGE~ ERNESTO MOTLC/ ALL&, ~-,q& se encuentra 

~~ sindicado ~, como presunto infractor. de.:,.l~as dispo&icione$ 

&titen~i,da& in el Capltulõ. 1, Titulo X!,~,de!;.l;ibro 11~ del Códlgo __...- 
jo 

P*na~l, esto ~: e.s<~ ~por,’ “1 de& geri$c< CONTRA ¡.A 

,’ ~AD’M~lklISi%AC@N DE JUSTICIA (SIMULAC@N ,DE,HECeOS 

PUNlBLESY~CALtiM~NIA EN ACTUACI6NESJU~ICIALES):por 
. 
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lo que. en principio, lo afirmado por el Lic. Mothey des objeto -, 

de debate~en ,otro proceso,y nb podria servir de fundamento 
.’ 

en el presente para sustentar imputaciones contra el . . 

Procurador General de Ia Nación. ; ,.~ 

Finál,,mente, el 15 de enero de 1999,’ mediante Nota 

PGN-055-99, la Procuradurla’ General de-la Nación solicitó a 

losdoctores Giovanni Salvi o Pietro Saviotti; Fiscales Adjunto 

de la República, Tribunal de Roma, Italia, i-pia autenticada 
,’ 

del proceso seguido á Fausto Pellegrineti y oxros. además de 

información, testimonips, declaracion&, recibid& a los 

Imp!Jtados, en especial aquellos que mencionaban haber 
” 

‘, tenido relaciones con Alfredo Oranges. ..: .: 
. . . 

. . .:. I 
c.- Presuouestos de las figuras dhjctivas a la luz de la j 

doctrina v de la leaislación viaente. 

l).- Violación del deber de reserva o secretq. 

Al señor Procurador General de la I\jaci,ón se le imputa la 
-. 

conducta antijurldica que nuestro Códigci: Penal tipifica en los 

siguientes Wminos: 

.,. 

“Articulo 337: SerB~sancionado conpkión de 
6 a 16 meses o 25 a 75 días multa el servidor 
público que comuniqlie 0: publique los 
documentos o notkiias que Posea por razón 
de su empleo y que debla ‘tiarit,ener en 
secreto. ” 

Consideró Ià ProcurBdora de la AyiFinistraci6n en su 
L ..:.... 

Vista Fiscal ,No. 353, de 6 de julio de 20&.q,ue: “Sorpr&de 

‘. 

’ 
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,,el~ hechos de que;~ pocos dlas antes de recibir la solicitud 

italiana de Asistencia Judir$al,, el ‘Señor Proc,urador General de 

la Nacibn formulara el 7 de octubre’de, 1398 duna declaración 

públ~ica~~en kque consideraba que,en la- posición dei Sefior.~ 

Oranges no habla rastros’-devlnculo alguno~con actividad& 

reiat/vas al narcotráfico oral ,lavado!de diner&a pesar,de que 

meses antei,~ en n.ot&de 19>dej&o de’1.9‘98, ks sutoridades I, 

‘~panameñas ~habian~ informados a las italianas (como eco 

nacional~ de la, “Operación Ma.locchio”) el descubrimientos de ‘~ 

“muchas sociedades util,iza,das para tal finan por los señores 

,Alfredo Oranges, Laúrecella, Lillo Rosario y otros ,más”. 
‘. 

“Estas situaciones eran~reservadas’y no deb!eron’la~nzarse al 

publico, por, quien debls guardar. IYa; kircunspección~ ; 

investigativa~~y la ,reserva legal”~. 
‘,~ ~, 

~, Por su parte, el Señor Procurador beneral DDE ,la Nación / ‘.~ 
.‘ 

señalo: “Es un hecho público de la época, que de~sde,e¡ 27~de 
r 
j’ 

septiembre de 1998, fuentes ajenas a la Pr$yradur(a General 

de l’a’Na&$,~ filtraron a la opi~nión pública y~pa&ularme,nte 

ea los~~medios de comunicación,~~~docume-ntación relativa alas 

‘diligencias procesa@ que’autorida,oes~ita¡ian& adelantaban 
‘. 

ene relación con. el,ci&dadano~Alfredo Oranges ycon difusión 

,,de documentos tramitados por conduo.to~‘~de la oficina de ~~~ 

INTERPOL, -Polic,ía Tecnica~ Judicial Panama, ‘sobre posible 

e%tradición, de este tiiudadano panameñ~o.y:~Y : ~ 
,~~. ‘.. 

Ahora bien;~ “secreto” dice’el Dl&&nario de la Lengua ” 
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,  ,~ 

\  

Espanola, editada’ por la Real Academia, es “lo que, 

cuidadosamente se tien; reserikdo .y oculto”, es “reserva, 

sigilo”. 
I. 

El autor Francisco Ji l+rreirF Delgada en su obra Delitos !, 

Contra la ~Adr%inistr&ión Pública señala ,lo si&iente: 

“Reserva es lo mismo qtie el sec&to. Por 
manera que, atendiendo al valor castkllano de 
ambas expresiones, significan lo miSmo, y la 
0 es copulati+o. No obstante, alguna 
diferencia hay, pues no, siempre Ib’ ,Iey las 
emplea a,l tiempo. Tra’tándose, de. Ii etaoa 
investiaativa, el art. 314 del Wdigo de 
Procedimiento Penal dice que des ,rëk-vada, 
mas titi secieta.” “Por consiguiente, algunas 
difèrencia debe haber; puesto que la ley les da 
trato diferente a cada una.; (el Subrayado es 
nuestro) (FERREIRA DELGADO, Francisco 
José. DEL.ITOS~ CONTRA. LA, 
ADklINISTRACI6N ,PlJBLICA. Editor¡& Temis 
Librerla, BogotBXolombia. 1995. -PB&1 50- 
151,). 

En el caso, que nos ocupa, en &‘.momento de laso 
‘. 

,declaraciones hechas por el Procurador’&@ de la Nación, .,: 

no, existía len PanamB ‘ninguna inve&ig&$ión por delittis 

relacionados con drogas contra Oranges,,:por lo oque tio se: 

violó disposici6n legal alguna que ,&viera la reserva 
‘., 

sumarial. El artículo 2079 del Cbd/go J~udi,clal se,~refie,re a la 
., 

‘identidad de ‘los imputad&, hasta itarito ‘s” prodtizca~ el 1 

‘Ilamami&to a juicio. 

Es impcirtknte aclarar, y ta!, corno :l? seAaló el Fiscal 
. . 

,Primero Especiali&ia en Delitos Rel@ck&os con Drogas. 

,que en su despacho nq se adelantaba niogyna investigación 
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sumarial en los t,&minos que señala\~ los~.‘articulos 2031~, y 
, 

2032 del ~Código Judicial por delito de Lavado de Dkkro 

producto del narcotráfico. No obstante;. ‘se adelanta una 

investigaci6n prelim~inar ‘que guarda relación con la& 

trantiacciones financieras sospechosas ä&,!p empresa +WK 
. 

INVESTMENT CORP.,’ reporttidos !a, ola yn’idad de AnBlisis 

Financieros, y Que hasta el momentó’?n& i& ha podido : 

vincular de acuerdo a loa ~ley al señor, ALFRE~D¿I ORANGE B., 

en actividades de. na’rcotr&fico o lavado &e di.6&o. 
. 

Ahora bien, cuando se señaló: que” no existía 

investigación sumarial,, significa que en&e mqniento no 

existia cabeza des proceso, es decir, no-existía la di’ligencia 

que da inicio al &mario,~‘y en la cual se declara abierta una 

investigacióny en la que se ordena la pr&tica de la actividad 

procesal que previene la ley, tael ciìmci l& &ñala elarticulo 
‘. ! 

2032 del Código Judicial. ‘. 

Como no se ha comprobido el hecho’&tjible no puede 

imputa~rse aI: Procuradoi Generala de Iti N&ión~, la infracción 
‘. <, 

~del artícu~lo 337 del Código Penal, ‘por 40 que debe aplicarse 

,el &-tículo~ 2298 del Código,Judicial. 

2).- Infracc’ó e I os Deberes de los, Servidores I n d 
? , ., 

Pm. 

El articulo ~338 del.Código ~e&‘js&ala: 
>“‘, ; ., 

“Artlcu,lo 338: Ele servidor ~pijbiico que ,’ .’ 
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indebidamente rehúse, oinita o ietarde algú~n 
acto ‘)nheren$ ‘, ‘61 ” ‘sus’~ ~’ fun&&; ser6 l ,:~~~ 
sanciontido con 25 a 1 OO dfas-m’ulta, siemprk ~~ 
qtie tal hecho tio’ tenga senalada otra pena 
por diS@osic,i4n espefzial. 

Veamos lo qtie ha sehalado IadoctQna, penal extranjera 
. 

en cuanto, a la’conducta objetiva desplegada ‘por un servidor 

: público que “vomita, retarde, rehúse~‘o dentegue~” un acto. 

En primer,lugar, para,el autor Francesco Antolisei, en su 

,: obra Manual de Derecho Penal. “la~~omisión’no es ,mas que el 

i, no: cumplimiento de lay accion que se esp,eraba de, alguien., ~, 
I 

~, Naturalmente, como & derecho no,.le interesan ~todas las !, 
. . 

omisiones, sino las que estan en contradicción ’ con sus 

preceptos, en la practica solo se consideran las omisiones 

que consisten’, en ele no cumplimiento de las acciones 

prescritas por el ,orden ‘jurfdico”. (ANTO&ISEI, FRANCESCO. 

Manual de Derecho Penal, Parte ‘General. Editorial Temis, 

‘: Bogot&GColombia. 1988, P&g.~ 157). .y;’ ! 

Por su parte, Sebastian Soler en su &ra Derecho Penal 
. . 

YLa omkion debe ser : ile&lmente 
cometida. En este punto, la función de la 
palabra des la de E,marcar ,a tun tiempo, el 
contenido’objetivo y el subjetivo de la acci6n. 
Debe tratarse’de un conducta omisiva ilegaj,,~’ ..~ 
y debe actuarse en el ~conocrm~iénto de esa, 
ilegalidad; es deckla omisión ha: debo ser 
maliciosa. Si :~un juez .falia las causas que 

,, humanamente ose pueden falla,rr~ si un 
empleado revisa los expedientes en..ca,ntidad 
proporcionada al trabajo normal,, no se dirá 
que ilegalmente omiten estudiar o res~olver el 

,~resto, aun cuando la ley haya establecido 10s~ ._ 
.,’ . 
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t~&mínos n que ello debla cumljtirse. El 
vencimietito de un tWnino legal no importa 
en si mismo la comisibn d& est&!d&a: Por el 
contrario, la inexi’st&cia de ’ termino no 

fir r e a ‘0 itido, 
i ard 0’0 sad 
int r el > 
cumolirlo”.(El subrayadoes~nuestro)! &LER.: 
SEBASTIAN. Derecho Penal .Argefitino. 
TipoSrafia Editora Aigekina. Buen,:& Aires. 
1973. Phg.144). ‘.’ I 

El autor Carlos, M: Molina Arrub’la,:i~~n’su ‘obrti ~;Delitos 
.-. . 

Contra la Administración, al iFa& .el: tema. +3 
. . . : 

~‘,prevaricato por omisión, sei+ia lo’sigui*ni& 

“El “prevaricato por omi%¡&” ,iparece 
,consagr@.dg:, en BI, a.~[cul~ 15,O ,del Código 
Penal, con las modifi~a&n& introd&idas,por 
el articulo 29 de la Ley 190 de ,,1995;. en los 
sigu~ientes términos: 
“El servidor público que omita, reta$e, rehú& 
o .deniegue un acto propio de sus fuwiones, 
incurrirá en las pena.+ previstas en~~l’artícul~ 
anterior”. 
“Omitir” es no hacer lo debido,~ y “r&arda? &S 
,:hacerlo,iperq fuera ~del.tiempo opo~.u&o, cuesto 
es; de IoS términos legales; “rkhusaF”:kcinsiste 
en negarse a hacer lo que corresptinde; a 
tiempo que Ydenegar” ttimbi&-conskte en un 
negarse’ ti hacer lo que l;e coirestionde (al 
funcionario), habiendo mediado :,‘peti,Ción 
previa de parte (que es precisamentei? que se 
desestima a tr&% de la denegaciót); 

MBs adFj$,vte dice;.. ,:;’ i, ~~1; ’ ,~ !. 

“...efectivamente, eiisten’ r&rdos u 
omisio~nes “justificados”, tal &mõ ~10 
admitiese ia ‘misma Corte ‘Supliema de 
Justicia, en sknte&ia.disciplinaria proferida el 
día 6 de septiembre de 1984, al decir; 

.;& 
: ._. .\ 
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“Cuando el .retardo se justifica ho 
puede, ser reprochado. Una : mora ~.s&~ 
justifica frente al caso fortuito y. l,a fuerza 
mayor o cuando, no d8nd6se lestas 
excluyentes absolutas de” toda 
responsabilidad, se presenta ’ tina 
situacibn bajel cuya imperio ’ r&ulta 
imposibilitad~o ~’ razonablemenfe el 
fu’ncitihario~ para cumplir los t&ní’inos ,I ’ 

’ legales. El criterio de lo’ rarot$abl& no es 
otro que aquel que concilia la prontitud de 
la’ admitiistración de justicia :$on su,~ 
eficacia,, para, ,que el r+a&o .no se 
convierta en .:~, sl ~,.mismo, ,~,: +T9 causa 

~, generado’ra de inju&icia?i \ *,,.. . 

sentido eti el cual, 
7. 

agnagaríamos 
nosotros, resultaría : altämente c&iv~nient& 
(aunque ni, definitivo ‘ni~ absolu@); pa,ra 
determinar la diligGr@a o neglige,ncia del 
funtiiohario en :el” 4zumplimi&nto~ de sus 
labores, el cotejar la int@nsidad c’iiantittitiva de 
su trabajo, ,con el’de los otros:.fur&narios 
que desempe’t?an idbntica o similar ~o.s/ció~ o 
,función, d,entro ,de un perfodo~ de ti’empo 
d@&minado: y decimos que no ès’ese, a’ 
pesar de’10 pertinente, un criterio absoluto, 
porque’ ni ciertamente todos !p$ ser& 
,humanos’,tienen~ el mismo ritmti o c&$cidad 

1 de trabajo, tii es exactamente: igual el trabajo 
que se deb,e (o tierie)~ que desplega@,~tWo de, 
una determinad& tramitación;.~e~~i+elä~ión con 
otras (come que‘ tia9 tiport~nid&i&ien que el 
mismo ‘tiempo &e Se le’ dedica 9 una 
determinada, inves?ig&ión pénal, es el 
necesario para adelantar. dos ‘o tres 

~’ investigiciones de menor ‘entidad, 
importancia 0. trascendencia).(MDLINA 
ARRUBL.4, Carlos~ ‘Mario. Delitos &iira la 
Administració,n Pública. Bibliotecs”iJurrldica 
Dik& 1995. P8gs. 36’5-369). ’ ‘:‘,; ,. 

: . 

La Procuradora de la Administració? ,señalb que e&i& 
.,, . <’ 

un notorio retraso,en autorizati la part/&pacibn de los fiscales 

itali,anos, en la investigación qu’e !se: rgalizaba ei PanamB, 

: cuando en realida,d, Ia soiici?ud “‘d$&&ncia -judi&l fue j, 
.’ I .,. j ,.’ ‘. 
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~recibida por la ProcuradurkGenereI de, la Nación el día 12 de :. 

octubre de 1,9,98:y mediante YProvidencia de fecha 28 de ,; .: 

cktubre dey ?9,98,~ se dispuso acceder- a lo’~solicitado por @s 

fiscales ital~ianos, y fue comunicado enyesa misma fecha, vía ~’ 

fax de lay nota ~PGN-Al,-69598 de 28 de octubre de 1998, y 

postariormente; el 17~ de noviembre de 1998, fue enviada a 

través de la Direccibn de ~Telégrafos y COrreos-. 

: Por otro lado, se sefialó que el Procurador General “no,~ 

~~esp~erõ : que le investigación que practicaba quedara ~‘~ ‘~ 

terminada, sino qu~e decidió~ ei, 27 ~‘de n,ov@mbre de 1998 

~,~ Iremitir la Asistenciá al Éstado-requirente”; ca que”‘se, habia 

evacuado gran pa~t-te de ella”. Es decir, se’criticó también al 

,‘hecho de ha~ber enviado~las diligencias tan pronto se habían ~~,~’ 

Fa evacuado. 
. 

‘: 

Consta, en el ‘expediente que la, ‘primera solicitud de . 

,:asistencia judicial debidamente diligenciadas. por la 

: Procuraduría General de la Nación, fue. remitida mediante /’ 
;i” 

~~hJota PGN-AI-722-99 ;de 27 de noviembre de 1993, al 
I, 

Embajadora de ~Italia err Panamá para oque por SU conducto I 

~~ : fuese remitido a los Fiscales Gjqvani Salvi.% ~Pietro Savíotti, y 

,~ oue consistían en dos tomos con ,1,23,Sfojas útiles. ” 
. 

Posteriormente, mediante notado PGi\lxAJ-17-9g de 3 de .i, 
,’ 

e~nero de 1999 dirigida al Embajador de Italia en Panamá, se 
c 

:. remitió documentación que guarda relación ‘con la solicitud i ‘~ :. : 

~~ desasistencia judicial requerida~por las autoridades italia~nas, ‘~ 
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que constaba de 295 fojas titiles. 
No 24,470 

Nuevamente, el 22 de febrero de 1 QQQ, a traves de la 

nota PGN-AI-15,0-OO, se remitió documentación que consta ~~, ,, 

,_ de 55.9 fojas útiles, a la Embajada de’Italia’enPanam8; ~dlcha 
. 

documentación guarda relación con la solicitud de asistencia , 
I 

judicial ,libcada por los Fiscales Giovanni Salvi y Pietro /’ ‘, 

Saviotti. .;.’ 

En virtud de lo anterior, se ha acreditado y consta len el 

expediente que la’ asistencia requerida poi’ las autoridades 

italianas se ha tramitado en un tiempo prudencial. 
< 

VII. CONCLWIONES. . I _. 
..<. 

,.Una vez~valorados todos jos’elementos de convicci6n 
. 

incorporados a los autos, la Corte concluye’10 .sigu,iente: / 
. . 

Ante la nueva denuncia con respeckal caso’ de Marc 
.’ 

Harria, el Pleno, concluye que ‘nti existen nuevos 

elementos de juicio que~ pudieran’ variar el criterio ya 
. 

asumido previamente en Resolucibnde~l 9 de noviembre 
.I 

de 1999, emiti,do, por la Corte Suprema de Justicia, en 

la que se orden6 el archivo del expediente. 

El Pleno advierte que efectivamen,te, los documentos 

adjuntos con la presente denuncia;con respecto al’caso 
,?‘- .!, ,.:: ., 

\ 
Marc Harris, no reúnen los requisitos”de idoneidad ‘q’ue ,, ‘. 

establece, eli at-tkrlo 2467 !del CódigO Judicial para ser 

considerados como prueba sumaria, por tratarse de 
. . .< . . . .<’ 
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copias simples , sin cumplir con 10s~ requisitos de Ley., 

~2 .- Por otra parte, con respecto al caso Alfredo Dmnges; la _ 

solicitud~ de asistencia judicial~ se recib.ió en el despachos 

de,,Ja Procuraduria General de \la 6-&ibn eI, día 12 dey:, . . 

octubre de 1998 y mediante Providen& de f&ha ~28 de : 
r ‘, 

octubre de 1,998, se dispuso acced,erz a ‘lo soliMado por’ ~~ \ 

,los Fiscales Adjuntos~de la Repúbl~ica~Tribunaf de Roma, 
i..,. . 

relativa a la participación de los~fw&narios~‘del Estado 
. 

requirente en la practica de ciertas d&gen~cias tendientes 1 
\~’ _ 

,‘,, a evacuar la $itada solicitud de asistencia judici&, de 
/, 

: conformidad, con ‘la ~~. legislacion ,pa~na,men,a ,vlgente. _‘~ :~ 
i 

Dicha comunicación se,hizo vla fax, al t&s~ ~de~~la Nota 

.PGN-Al-695-98 de 28 de ‘octubre DDE ~1998, I y .$ : 

~posteriormente fue~enviada el día ~1.7 de noviembre~de ~. ~~’ : 

1998, por la Direccion de Teleg’rafos.~!Cdrreos (ver fojas .., <. 

~-Procuradora de la Administra~i&r’sn su Vista Fiscal;, 

toda vez -que~, consta en el expediente que dicha ,, ~:~ : 
. . . 

;~ :.~Solicítud de Asistencia~fue concedida pocos dlas de ser ,, 

recibida. 

~3.- La Procuradu,rla General ‘de~la Na&o,n recibió por parte, 

“~ de la Dire&ora de la Unidad de Analis,is.Financieroe,, ,el 

: 29 de octubie~de 1998, el oficio DP” -449-98,,en el que 

solicitaba la investigación ! de 

.% .,’ y’ 
G&rk’s’~ Investiment 
$:..;,~ 
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Corporation, porque sus p~fdos -de ‘contabilidad 
1 :~. . 

mostraban “frans.e!+pn,e~ ,$$~?$~ras so,spectysas”. 

Procedió entonces, el Pro&red& General de la f&ción, !’ 

a remitir la actua,+n rekibidfi ,a 19: Fiscaila Primera. 

Especializada en -Delitos Rel+cionadös ,tion Drogas, _. 

dando instruccibn de que se, abrieri una i~vestigaciófi 
. . 

prelimin?r. .I ., 

La Unidad dé AnBlisis Financiek :.& Consejo ‘de 

Seguridad Pública y Defensa Nacional, fue creada 

mediante Decreto NO. 136 de 1995, y es quien procede, ., . 

a realizar ‘los respe+os; ar&s’ de’ las operaciones 

sospechosas que han sido reportad& por los propios 
. 

.empleados bancarios. 
. 

Los bancos establecidos en Panarr@ est&n obligados a 
.’ : 

comunicar directamente, y, po’r ir$&tiya propia, a la 

Unidad de Análisis Financiero, cualquier hecho. 

transacción u operación, respecto al.c$.il eI banco tenga 

sospecha ‘de que está relacionadd..‘con .et lavado de 

dinero, procedente de actividades ill$t& .relacionadas 

con droga. Luego de encontrar- ,al@una +ituaci$n:~qWe~’ 

denote actividadeti ‘sospechosas de narcotr&fiAo, 
< ~,I 

se ,.  ̂ L 
remite vIa consejo de Seguridad ‘+.!. J?re+ente, de l.a 

., . ‘. 
Rtipúblice y la Presidencia toma:la decisión de autorizar 

: . 
o ,,no la ~r&isi6n de este exped~~~t~ :al Prtiurador 

General de Ii Nación, quien1 lo e&a ‘8 su vez a las 

., 



iv 24,470 ~~ ,~ %aceta Oficial, martes 15 de enero de 2002 73 

FisCellas Especializadas de Drogas. . , 
a. . 

Una vez recibida la comunfcacion, en Ia, Fiscelfa 

‘~ ,4.- 

Especializada de Drogas, en ,es$:momento,, no se 
.: . 

encontraba acreditadas la existencia de u~n hecho punible .” 

y procede a ma~nejar ‘el expedynte :mediante una’ ~~ ; 

investigación~ preliminar, %on “e’,:objeto de “re~kabar la 
,, ~’ l! 

información y datos necesarios !para llegar a ese . . 

propósito si fuere el caso. (Ley46 de 17 de noviembre 

de 1695, que modifica a su vei’el D&reto 41: de 1990) 
1 

:. . . .“_ 
I 

Lo que indica entonces, qüe el Señor Procurador General 

de la Nación no. podla ordenar, en primer luga,r. m& que 
< 

una investigación preliminar, con el objeto de recabar la 

informac%ón y datos 
.d’,. < 

existenc~zde 

ÍUo obstante, la Corte ~considera. :que gel ~Procurador I 

General. d’e lay Naci6n y la Fiscalla Especializada de 
: 

Drogas deben culminar las: investigaciones oque 

adelantan en torno .‘a. - CLAPK INVESTMENT 
: 

CORPORATION y a la supuesta~partkipación del señor ’ 

Alfredo -:Oranges len esa ,socie,dad; a fin -de que se 

esclarezca,de manera definitiva todo’lo relacionado con 
f <‘~ - _~ 

este problema.’ 
* ...s.2z. 

,” ,, .Z’,. ‘~ ,,/ 

C&‘,respeti~ a~,a ,cond,~~~~~~~~~~~~!~,Senoi~j;r~~~rador 
*“.-t 

)( 
., ,‘, . . . t 

General ,de la Nación, por el ‘artlculo’:.337 del Código 
L : ;. 

:, ~.’ 
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‘, Penal, en el presente caso, no existfa, ,en las fechas de’ 

,5 .- 

las declaraciones’públicas del Procurador General ,de la 

Nación, ninguna investigación sumarial contra el seño’r 

Alfredo Oranges en Panama. enlos terminos senalados 

por’los artículos 2031 y 2032 del Cbdigo Judicial. Y tal 

como con+a en el exped/e,rite) en el despacho del ,Señor 

Fiscal Primero Especializado en ‘Delitos, Relacionados 

con Drogas, se adelantaba una in~vestig&ión preliminar 

que~ guarda, relackk con ,las transac&iones finäncieras 1,~ 

sospechosas~ de la empresa CLARK INVESTMENT 
i- 

CORP., reportados a la Unidad de Análisis Financieros y 
. : -. 

que hasta la fecha no se ha podido,vincular de acuerdo . 
,,. . 

.a la ley a~l s&or,ALFREDO ORANGES 6. en áctividades : 

de narcotráfico o lavado de dinero.~. _.’ ~. 

Si bien dichas deolara&ones- del Procurador no 

constituyen, en estricto derecho, delito,~ laso mismas 

fueron poco prudentes y sin una justifbación clara; y se I ‘~ . . 

dieron en el marco de una campaña poktico-electoral de /: 

la cual el Procurador General debió mantenerse alejado 

total~mente. 

‘Según las constancias~cju~e~obran en e! expediente, se ha 

‘podido verificar que el Senor ~Procut-ador General de la 

Nación ha tramitado la solicitud de ‘asistencia judicial 

~krternaci,on~l requerida ‘por laso ~:autorj.dades italianas a 

~cabalidad yen poco tiempo,~ toda vek’que dicha solicitud~ : 

et. 
.* ” ~1 
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‘fue recibida en el despacho del Procurador ,el 12 de 
oct~ubre. de 1998 y mediante Prqvidencia ‘de 13 de’ 

octubre de 1998, la Procuradurla &keral de la Nación 
._, 

accedió a su diligenciamierito.~ ‘: ‘, i 
.,‘~ ,, 

6 .- ,El Pleno finalment~e concl&e, q& a:; lo largo’ de la . ” 
.’ -. 

instrkción sumarial, que consiste 6Zzn uti volutiinoso . 

‘, ekpediente,~no existen elementos prqbatorios suficientes~ 

que nos permitan afirmar que se h&n comprobado los 

hechos punibles que se atribuyen al Prtic~rador’General 

de’ls Nacibn, por lo que procede dictar, a le luz de lo 

preceptuado en el art[ctilo 2208 bel ‘Código JuditY& un 

sobreseimiento provisional: 

,i. 

Vlií. DECISIÓN DE m CORTE’ SUPREMA DE JUSTICIA. 

En consecuencia lay Corte Suprema, PLENO, 
,, 

administrand0 justicia ën nombre de la República y por 

autoridad de la .~ Ley,’ DECRETA .:SOBR~ESEIMIENTO 
-. 

PROVISIONAL en l.as sumarias que se &&[an al Licenciado 
. 

JOSÉ ANTONIO SOSSA RODRiGUEZ, Procurador General ~de,‘~ 
. 

la Nación, por la presunta infracción d& 1a.s disposiciones 

le~ales~contenidas en el,Caplt& IV, Titulo X del Libro ll d,el 

Código Penal, que’ trata sobre el Abuso’ de ~‘Autoridad e 

Infracción de losDeberes dey los Servid&& Públicos. 
~, . 

Notiflquese.- 1.: 
;~, 

I, .,, ::.. ,~ 
1: 

I ,’ 
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ARTul?OHovos 

CESAR PEREIRABURGOS 
(CON SALVAMENTO DE VOTO) 

JO!%+ A-TROYANO ‘~ ‘~ 

GRACIELA J. DlitiN C. 

GABRIEL E. FERNANDEk 

CARLOS H. CUESTAS 
SeCretarlo General 

ELIGlO A. SALAS ~’ 

,A&IN ARNULFO’ARJONA L. 

ROGELK)~A. FABREGA 2. ” 

MIRTZA ANGELICA FRANCESCHI 
DE AGUILERA 

G. 

‘%LUXdME~TO DE VOTO 

Con mi acostumbrado respeto, debo manifestar que disiento del 
fallo pronunciado ,por el pleno de la Corporación el día en la 
denuncia penal presentada por ,la Comisión de Prevención, Control 
y’ Erradicación de la Droga, el NarcotrUico y el Lavado de Dinero 
de la Asamblea Legislativa contra el Procuradora de la Nación. 

Mantengo el ,contenido de mis ~observaciones iuiciales del ,~ 
día,~ a.las cuales se unieron~ en distintos grados, los 
~Magistrados Salas, Troyano, Dixon y Gil (actuando~ como 
suplente de Magktrado Arjona), Lamento manifestar 
nuevamente que el ~fal!o del Pleno no reúne, los requisitos 
necesarios según la Ley a pesardel~ cambio sustancial frente 
al proyecto original, que~preveía el sobreseimiento definitivo 
del señor Procurador General, ahora sustituido. por un 
sobreseimiento provisional, como lo había’aconsejado en su 
vista, la Procuradora de la Administración, ene su ocasión 
,ignorada por la ponencia.’ 

El artículo 337~ de Código Penal’~dice:~ -- “Sera sancionado 
con prisión de 6 a 18 meses o ,25 a 75 días-multa el servidor 
público que-comunique o publique los doctmrentos o noticias 

: ‘que posca por razón de su empleo y que debía mantenerse en, 
secreto” 

La Procuradora de la Administración considero que las 
~ ‘~ declaraciones hechas por el, señor Procurador General sobre 
i’ la inocencia del señor Alfredo Oranjes rompierou cl obligado 

silencio del sumario y constituían ‘una conducta delictiva. 
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El fallo del Pleno vislumbra una falra ktica, mas no una : 
condukta delictiva, Con desviación de la leu-% jl esp&itu del 
artículo 337 y el secreto del sumario. 

Por la claridad’de esta materia, RO creo necesaria nuevas 
explicaciones ~doctrinales y solo adiciono cuanto sigue: 

c. 

El fallo rio alcanza Un real pronunciamiento después de 
m& de un afío de lecturas y estudio. 

Deja sobre la Procuraduria de la Administraci6n la 
tarea de reabrir el sumario y colmar sus lengua+ 

L 
Deja sobre la misma Asamblea Legislativa~la * ~: 
posibilidad de miciar otro proeedimiento~ contra el 
Procurador General por las llamadas &ltas que no 
constituyen delito de dicho funcionark 

Dicha ‘situación mantendm una espada ‘de Damocl,es’ ,I, 
sobre dicho funcionario, que habría~desajparec~do con ~~ 
una ampliación favorable del sumario. No Creo que lay 
decisión beneficie ni a la institución ni al las personas y 
sobre todo, la *era con la cual el Pleno ha descartado 
la aplicación~del articulo 337 del,Código Penal 
invocado por. la Procuradora de la Admimstración, me ; 
~parew? poco viable. . 

Es idrubtivo transcribir lasnormas referentes al 
sobreseimiento provisional: 
44.RrIcuLo 2210 . . . . . . . . . . . . “Elsob&eimiento provisional no 
concluye definitivamente el proceso y i+n cudquier~~empo en s 
+wse presenten~nuevas pruebas ~del cargo~puede reabrnse la 
investigación”. ,” ; 

ARTICULO 2220 . . . . . . . . . . . . ‘El sobreseimiento definitivo no 
POCM de@ame sino cuando esté agotada la investigación 

‘~~ tendiente a ~comprobarel hecho punible y determinar Ia. 
~, identidad del imputado.” 
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El Diccionario Jurídico Espasa, edición de Madrid 1999, 
página 933, dice-lo siguiente: “Se habla de sobreseimiento 
provisional cuando solamente existen dudas sobre la ‘, 
comisión del hecho o sobre su ,autoría dando lugár a una 
mera suspensión del proceso, sin efectos de,.cosa juzgada 
material”., ,* 

Lamento que se mantenga esta situación sin solución 
definitiva, razónpor la cual tendremos que esperar que 
prescriba la acción penal o se aclaren las dudas, por otro 
camino, a menos que el propio interesado solicite la 
reapertura, como también prevée el Código, Judicial cuando 
este quisiere defender su inocencia. 

~, 4 de diciembre del 200 1, 

CESAR PEREIRA BURGO 

DR. CARLOS H. CUESTAS, G. 
Secretario General 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD 
(De 13 de diciembre de 2001) 

MAGISTRADO PONENTE: ARTURO HOYOSENTRADA NO. 055-2000 
DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADA POR LA FIRMA 
FORENSEARIAS, FABREGA&FABREGA, EN NOMBREY REPRESENTACIÓN DE 
PYCSA PANAMA, S.A. CONTRA EL ARTiCULO 17 DEL DECRETO LEY NO. 5 DE 
8 DE JULIO DE 1999.- 

REPÚBLICA DE PANAyA 

ÓRG~OJUDICIAL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PLENO, 

Pa’namá, trece (13) de diciembre de dos niil uno (2001).-’ 


